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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO. 

En atención á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1 .° La Exposición nacional de Be

llas Artes que debe celebrarse en el presente 
año, se abrirá en Madrid el 1.° de Octubre 
próximo y se cerrará el 31 del mismo.

Art. 2.° Un reglamento especial determi
nará las disposiciones generales que han de 
regir para esta Exposición.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  ru b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a no .
E l Ministro de F omento,

RA FA EL DC BU STO S T  CASTILLA.

Instrucción pública.—Negociado 4.°
Ilmo. S r.: En vista de lo consultado por el Rec

tor de la Universidad de. Oviedo con motivo de una 
instancia en que D. Cláudio Polo, Catedrático del 
Instituto de la misma provincia, solicita se le com
puten tres años de enseñanza por cada uno de los que 
le faltan para recibir el grado de Bachiller en filoso
fía y letras, apoyándose en el art. 155 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857 que hace esta concesión 
con respecto á la Licenciatura y al Doctorado; y 
considerando que si la expresada ley excluye el gra
do de Bachiller en cuanto á la indicada forma de 
adquirirle, es porque dictada para la organización 
ulterior de la enseñanza y del profesorado le exige 
al tenor del art. 207 en todos los Catedráticos de 
Instituto, la R e i n a  (Q. D. G.), de conformidad con 
el dictámen del Real Consejo de Instrucción pública, 
ha tenido á bien resolver que se considere extensiva 
al Bachillerato en Facultad la gracia excepcional con
tenida en el referido art. 155 de la ley vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1860.

CORVERA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Obras públicas.
Ilmo. S r . : He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del acta que el Gobernador de la provincia de Hues
ca ha remitido á esa Dirección general relativa á la 
prueba de carga verificada sobre el puente colgado 
de Las-Cellas, construido en la carretera de dicha 
ciudad á Monzon para el paso del rio Alcanadre; y 
con presencia del satisfactorio resultado que ha teni
do la operación indicada, así como de todas las par
ticularidades que han ocurrido en la construcción de 
dicha obra , entre las cuales aparece la de haberse 
obtenido , con respecto á la cantidad presupuestada, 
una economía de 136.000 rs. v n ., debida al buen 
sistema de administración planteado por el Ingeniero 
D. Mariano Royo, autor del proyecto, y á cuyo car
go ha estado desde un principio la dirección del in
sinuado puente, S, M. se ha dignado aprobar el acta 
de prueba referida y mandar que se dicten las órde
nes oportunas para entregar la obra al tránsito pú
blico.

Al propio tiempo me ha prevenido S. M. se sig
nifique al citado Ingeniero Royo que ha visto con 
particular agrado la nueva prueba que acaba de dar 
de sus especiales conocimientos, al llevar á cabo con 
gran acierto ó inteligencia la difícil construcción de 
un puente tan notable por la ventajosa novedad de 
su sistema y otras circunstancias especiales que en el 
mismo concurren , con solo los operarios del país , y 
sin que se haya tenido que lamentar la ipenor des
gracia. Por último, S. M. se ha complacido mucho en 
vista de este resultado, debido á la pericia y acer
tadas disposiciones del Ingeniero, tratándose de una 
obra, que entre otras particularidades, reúne la de 
tener el único tramo de que se compone 93 metros 
de longitud y 36 de altura sobre el lecho del rio.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1860.

CO RV ERA.
8r. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. Accediendo S. M. la R eina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Francisco Maestres y Pujol y com
pañía, vecinos de Barcelona, ha resuelto autorizarles 
por el término de un año para que practiquen los 
estudios de un canal de navegación y riego, que de
rivado del rio Noguera Palleresa, en el punto inter- 
ihedio del derruido puente del Diablo y del paso del 
Caracol, fertilice el campo de Tarragona y ponga en 
cotauxticácion el puerto de Salou con la ciudad de 
Reus; entendiéndose que por esta autorización no ad

quieren derecho alguno los interesados á la concesión 
definitiva de las obras, si no se estima conveniente, 
ni á indemnización de ningún género por los traba
jos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Marzo de 1860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Accediendo S. M. la R ei na  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por D. José Alvarez Bahamonde, ha 
resuelto autorizarle para que en el término de un 
año práctique los estudios de un canal  de riego deri
vado del Guadalimar que fertilice los términos de 
Villacarrillo, Sabiote, Ubeda, Castellón, Santisteban y 
las Navas de San Juan; en la inteligencia de que por 
esta autorización no adquiere el interesado derecho 
alguno á la concesión de las obras, si no se estima 
conveniente, ni á indemnización de ningún género 
por los trabajos que practique.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Gobierno. — Negociado. 2.°— Circular.

Habiéndome encarecido el General en Jefe del 
ejército de Africa la necesidad de no permitir que 
en el segundo período de la campaña se entorpezcan 
tal vez las operaciones por intemperancia en publi
car datos ó entablar polémicas respecto á la distri
bución y fuerza numérica de los cuerpos, ó sobre pla
nes de movimientos ulteriores, encargo á Y. S. el 
mayor celo para conseguir que tengan cumplida ob
servancia las prescripciones vigentes sobre imprenta, 
con arreglo á la circular de 12 de Noviembre de 
1859; debiendo advertirle que espero procederá V. S. 
sin consideración ninguna aí carácter político de las 
publicaciones, ni al origen de las noticias por autori
zado que parezca, siempre que no sean comunicadas 
á Y. S. de antemano de una manera oficial.

De Real órden lo comunico á Y. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 24 de Marzo de 1860.

POSADA H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Según datos oficiales reunidos en este Ministerio , los 
quintos de este año entregados al ejército y admitidos á 
los pueblos á cuenta de sus cupos hasta el dia 16 de Mar
zo actual, ascienden á 45.619, en esta fo rm a:
Cubriendo su  plaza personalm ente........................  32t.756
Idem id. por medio de sustitu to ............................. 2.528
Enganchados voluntariam ente que llenan las pla

zas que les tocó en su e rte .................    713
Redimidos por 8.000 rs ..............................................  7.238
Abonados á los pueblos á cuenta de sos cupos 

por los matriculados de m ar, misioneros y por 
otros conceptos legales................................   2.384

T otal . . . . . .  45.619
Contingente general en esta quinta , deducidos 

los 1.517 hombres del cupo de las provincias 
Vascongadas........................................... , . ............... 48.483

Soldados que restan por in g resa r  2.864

MINISTERIO DE MARINA.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Málaga 23 de Marzo de 1860 á las seis y veinti
cinco minutos de la tarde.—El Comandante del ter
cio al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Habiendo dejado en esta la tropa y fusiles que 
conducía , salió con los víveres para Cádiz el vapor 
trasporte inglés Emperor.»

Málaga 23 de Marzo de 1860 á las seis y treinta 
y cinco minutos déla tarde.—El Comandante del ter
cio al Excmo. Sr. Ministro de Marina:

« Salió para Tetuán el Patino trasportando los 
batallones de ¿Mallorca y Extremadura, 9 Oficiales y 
47 individuos de tropa convalecientes. »

Algeciras 24 de Marzo de 1860 á las nueve y 
veinte minutos de la mañana—El Comandante gene
ral de las fuerzas navales al Excmo. Sr. Ministro de 
Marina:

«Playa de Tetuán 23 de Marzo á las tres de la 
tarde.—El ejército se ha puesto en movimiento al 
amanecer. De nueve y media á once se ha oido algún 
fuego de cañón que cesó á la última hora. Tiempo 
muy bueno. Se ha empezado la descarga del Mina1 
aunque con lentitud por el corto auxilio que hay 
para ello.»

Valencia 24 de Marzo de 1860 á las diez y cin
cuenta y seis minutos de la mañana.—El Comandan
te de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ram o:

«A las nueve y quince minutos de esta mañana 
ha salido para la ria de Tetuán el vapor francés Vills 
de Lyon con caballos, acémilas, tropa y efectos.»

MINISTERIO DE HACIEN DA.
S. M. la R ei na  ha visto con agrado la cesión que 

á su fallecimiento hizo en favor del Estado D. Ma
nuel Ortiz de Rivera, Oficial sexto que fué de la 
Aduana de Orduña , de la suma de 2.480 rs. 20 ma
ravedís que le correspondía percibir en Deuda amor- 
tizable de segunda clase, por sueldos que en tal con
cepto devengó y no percibió desde 9 de Junio de 
1824 á 1.° de Mayo de 1828; y se ha servido dis
poner se haga pútlico en la Gaceta tan generoso 
desprendimiento..

MINISTERIO DE ESTADO.
El Cónsul de E spaña en Havre de Gracia ha re 

m itido á esta p rim era  Secretaría la siguiente lista de 
las p e rsonas q ue  se h an  suscrito en el Consulado de 
su  cargo en favor de los inutilizados en la g u e rra  de 
A frica .

Francos.

Sres. Irigoyen hermanos y com pañía. . .  . .  500Sr. D. Luis Cor..................................................  500
Sr. D, Luis Hubac..................................   50
Sr. D. José María L a r ra u r i . ..................    5
Sr. D. Manuel H uertas..................................... 5
Sr. D. Nicomedes Santaulari / .........  5
Mr. Henry Lallem ant  .............................  20
Sr. D. Juan Alejandro G aray..........................  20Sr. D. José Lázaro....................................   10
Sr. D. Luciano Gery........................................... 50
Sres. Soubry y Grosos.................  25
Sr. D. Alejandro Houlbresque (enFécam p). 50
Sr. D. Félix Vauquelin (en Rúan).................. 20
Sr. D. José Alfredo Liáis (en C herbou rg )... 30
Sr. D. Emilio Carmier ( en Boulogne)  20
Sr. D. Pablo Chamonin (en D unkerque).... 20
Sr. D. Francisco Lemoine (en Saint-Malo).. 30
Sr. D. Enrique José de Rheims (en Calais). 100
Sr. D. G. Souquet (enEtaples)........................  5Sr. D. Cárlos Le Moe.  .....................................  5
Sr. D. Rafael de Echeverría.............................. 25
Sr. D. Antonio Bernal de O’Reilly..  ......... 50

Total francos.......................  1,065

La Reina (Q. D. G . ) ha ten ido á bien d isponer 
que se dén  las gracias en su Real n om bre  á dichos in 
dividuos por su generoso desp ren d im ien to , y  que la 
citada sum a se ponga á disposición del S r. Ministro 
de la G uerra .

RESO LUCIO NES TOM ADAS PO R  EL M IN IS T E R IO
DE LA GUERRA.

Ingenieros.
17 Marzo 1860. Al Ingeniero general.—Concediendo premio de constancia de 120 rs. vn. mensuales al m ú

sico de contrata D. Agustín Serdá y Minguel.
Monte-pio militar.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante D. Leandro García Campero y Pascual.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Ricardo Sánchez y Gó
mez.Al mismo,—Id. al Teniente Coronel D. Ignacio Arana y 
Ganizarain.Al mismo.—Id. al Coronel D. Cándido Pieltain y Jove 
Huergo.Al mismo.—Id. al Comandante D. Antonio Castillo de 
Lerin.Al mismo.—Id. al Coronel gradqado D. Juan Bautista 
Zaragoza y Morales.Al mismo.—Id. al Coronel graduado D. Eusebio Jimé
nez y  Guendulain.Al mismo.—Id. al Coronel D. Marcelino González de 
Durana y Atauri.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Regino Salgado y Mora 
Galvez.Al mismo.—Id. al Capitán D. Eugenio de la Sala y Gar
cía Sala.Al mismo.—Id. á D, Esléban Herrera y Plaza, farma
céutico de entrada de hospitales militares.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Conce

diendo licencia al prim er ayudante médico D. Francisco 
Rovira.Al mismo.—Id. mayor antigüedad en su empleo al se
gundo ayudante módico D. Clemente Campuzano.

Al mismo.—Destinando al segundo batallón del regi
miento infantería de Valencia al de igual clase D. Anto
nio Sala.Al Capitán general de Cuba.—Concediendo un año de 
Real licencia para la Península al prim er ayudante fa r
macéutico D. Jaime Padro.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el 

nom bramiento de Comandante de las partidas de segu
ridad pública hecho en favor del Capitán D. Joaquín Prat 
y Parrella. . tAl mismo.—Id. interinamente el nombramiento de Go
bernador m ilitar y político de Cebri á favor del segundo 
Comandante D. José Diaz Quintana.Al mismo.—Id. propuesta de ascenso y colocación pa
ra proveer varios empleos vacantes en los regimientos de 
infantería y caballería de aquel ejército.

Monte-pio militar.
18 id. Al Director general de Ultramar.—Concediendo 

pensión á Doña Isabel Camus y Betines.Al m ism o.—Resolviendo que no ha lugar al abono de 
la pensión señalada á D. Manuel Jesús , D, Evaristo y Don 
Luis Colon y Aldea.Al mismo.—'Concediendo las dos pagas de tocas á Do
ña María del Rosario San Juan y Castillo.Al mismo.—Id. á Doña María del Pilar Molina y Ca
ñavera. ,Al mismo.—Id. á Doña Mana del R osario , Doña Ma
ría Belen, Doña María de la Soledad, Doña Caricia y Do
ña Generosa Prieto y Dávila.Al mismo.—Id. á Doña Atanasia Domínguez y Balleri.

Al mismo.—Id. á Doña Vicenta Balleri y Rodríguez.
Al de Administración m ilitar.— Id. á Doña María del 

Cármen Naranjo y Moreno.Al mismo.— Id. á Doña Emilia y Doña María de la 
Concepción Muñiz y Galindo.Al mismo.—Id. á Doña Teresa Maya y Unjeda.Al Sr. Ministro de Marina.— Id. á Doña Sebastiana 
Acosta v Velasco.AI Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Declarando opcion al Moqte-pío m ilitar á la espo
sa del Capitán D. Luis Fernahdez yPedrosa.

Vicariato.
Id. id* Al Vicario general castrense.— Nombrando Ca

pellán de la brigada de artillería á caballo á D. Nicolás 
Brieba é Uarraza.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo 

cruz sencilla de San Hermenegildo al Teniente de navio 
D. Juan W inthuysen y Martínez.

Al mismo.—Id. al Capitán de id. D. José Sotelo y 
Gardoqui.

Al Capitán general de Cuba.—Id. al Capitán del ba
tallón cazadores Isabel II D. Andrés Toro y Navarro.

Al Director general de Artillería.—Id, al Capitán Don Félix Hurtado de Corcuera é Iriarte.
Al de Infantería.—Id. al segundo Comandante D. Pedro Patiño y Alvarez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Español y Llanda. 
Al mismo.—Id. aí Capitán D. Bartolomé Ferrer y Galvez.

Monte-pio militar.
19 id. Al Capitán general de Puerto-Rico—Conce

diendo fijar su residencia en Lérida á Doña Ana Bellet y 
Domingo.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á Doña Francisca Montenegro y García.

Al mismo.—Id. á Doña Luisa Castro y López.
Cruces.

Id. id. Ai Capitán general de Cuba.—Negando la 
sencilla de San Hermenegildo á D. Julián Montenegro y 
González, Capitán de las compañías urbanas de caballe
ría de San Narciso de Alvarez.

Al Sr. Ministro de Marina.—Declarando antigüedad 
en la misma cruz al Capitán de artillería de Marina Don 
Alfonso Diaz y Agüeras.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.— 

Nombrando practicante de medicina con destino al ejér
cito de Africa á D. Eufrasio Uceda.

Al mismo.—Concediendo abono de haberes á D. Cár
los Montemar.

Al Capitán general de Cuba.—Id. un año de licencia 
para la Península al prim er ayudante médico D. Juan Cozar.

Al mismo —Aprobando propuesta de practicantes de 
medicina y farmacia.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capiían general de Cuba.— Aprobando el 

pase á las inmediatas órdenes del Capitán general, del 
Brigadier D. Ignacio Carazo y de la Peña.

. Al mismo.—Id. el nom bram iento de Ayudante de campo del Teniente D. Eríslides Santalís y Gambiani.
Al mismo.—Nombrando Comandante m ilitar de San 

Cristóbal al prim er Comandante D.^Juan Teste y Franco.Al mismo.—Id. de Villaclara alaTeniente Coronel Don Nicolás Argenti y Sulse.
Al mismo.—Id. Comandante de armas de Santiago de 

las Vegas al Capitán D. Miguel Vives y  Oller.
Al mismo.—Id. Comandante m ilitar de Cárdenas al Coronel D. Andrés Saliquet y Juran.
Al mismo.—A probando el cambio de destinos de los 

Brigadieres D. Rafael Primo de Rivera y D. Felipe Ge- novés y Espinar.
Al mismo.—Nombrando Comandante m ilitar de San 

Juan de los Remedios al Comandante de caballería Don Erasmo Ortembach.
Al mismo.—Concediendo u n  año de Real licencia para Europa al Teniente Coronel D. Manuel Héctor y Guer

rero.
Al mismo.—Nombrando Comandante m ilitar de Pinar 

del Rio al Coronel D. Julián de Mena y Galdara.
Al mismo.—Id. Teniente de Rey de Santiago de Cuba al Coronel D. Pedro Pablo Cruces.
Al mismo.—Id. Comandante militar de San Antonio de 

los Baños al segundo Comandante D. Manuel Pereda y Amorin.
Al mismo.—Id. Comandante militar de Cienfuegos al 

Coronel de Caballería D. Domingo Verdugo y Massien.
Al mismo.—Destinando á Milicias blancas al segun

do Comandante D. Nicolás Diaz de Mayorga.
Al mismo.—Nombrando segundo Jefe del tercio de Guardia civil al Teniente Coronel D. Rafael Alberni y Caro.
Al mismo.— Aprobando propuesta reglam entaria de 

caballería correspondiente á 1.° de Febrero.Al mismo.—Id. al mes de Noviembre.
Al mismo.—Id. de infantería del mes de Febrero.Al mismo.—Id. id. de id. para la provisión de 24 Te

nencias.
Retirados.

20 id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Concediendo relief en una cruz pensionada de María Isabel 
Luisa al soldado licenciado Pascual Buron.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. al cabo segundo id. Víctor Vázquez y Pardillanos.
Al mismo.—Id. id. al id. Higinio Canora y Eslava.
Ai mismo.—Id. al soldado Pedro López Hernández.

Infantería.
21 id. Al Director general de Infantería.—Destinando al regimiento de Navarra al Teniente D. Manuel Santos y Barrios.

Al mismo.—Concediendo pase á infantería al Cadete de caballería D. Ignacio Estruch.
Al mismo.—Negando mayor antigüedad ai Teniente 

D. Gregorio Sánchez Valero.
Al mismo.—Concediendo traslación de residencia al 

segundo Comandante D. Javier Alvare^ Novoa.
Al mismo.—Id. licencia al Teniente D. José Diaz y Sánchez.
Al mismo.—Id. id. á D. Francisco de Mendoza y Gon

zález.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Ginés Ca- 

sanova y Soler.
Al Capitán general de Granada.—Id. id. al Teniente 

D. Cándido Rafales y Alday.
Ai mismo.—Id. al segundo Comandante D. Enrique 

Menendez de la Granda.Al mismo.—Id. al Capitán I). Francisco Ceberos y 
Guevara.Al mismo.—Id. al Subteniente D. Antonio Melgares y 
Carreño.Al m ism o.—Id. al segundo C om andante D. José Car
pintero y García.

Al mismo.—Id. al Coronel D. Salvador Vital y Donaire. 
Al Director general de Infantería.—Nombrando Jefe 

del provincial de Alcázar de Sao Juan á D. Guillermo 
Galarza y Azpeitia.Al mismo.—Aprobando una propuesta de ascenso, 
cambio y reemplazo de primeros Comandantes.

Al mismo. — Id. otra de destino de varios segundos 
Comandantes.Al mismo.—Concediendo licencia al Coronel D. Fran
cisco Canaleta.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Concediendo Real licencia al Oficial segundo Don Leoncio Perez Garrido.
Monte-pio militar.

Id. id. Al Director general de Ultramar.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Gerónima Nicolasa 
Aguiar y Manresa.

Retirados.
22 id. Al Director general de Infantería.—Concfdten-

do retiro al segundo Comandante D. Manuel Sainz T rá -  paga.
Al mismo.—Id. al id. D. Juan del Trell y Chacón.
Al mismo.—Id. id. á D. Juan Bustamante y Casta- ñeira.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Luis Valdelomar y Caballero.
Al mismo.—Id. al id. D. Ramón Ibarra y Vera.
Al Director general de Artillería.—Id. al Capitán Don José Quintos y Melendez.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. al carabinero Manuel Diaz Sánchez.
Al Capitán general de las Islas Baleares.—Id. al to r

rero Vicente Balaguer y Pons.
Ai mismo.—Id. al id. Pedro Banza y Baroeló.
Al Patriarca Vicario general castrense.—Id. licencia 

absoluta al Capellán párroco castrense D. José Diez Fernandez.
Al Director general de Sanidad militar.—Id. jub ilación ai primer Profesor de veterinaria militar D. Manuel Nieto y Z au ju ra .
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando el 

abono del premio de 112% rs. mensuales al carabinero 
licenciado Regino Barroso y Berganciano.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y M arina.— Concediendo licencia para casarse al tercer 
picador D. Manuel García Fernandez.

Indultos.
Id. id. Al Sr, Ministro de la Gobernación.—Concedien

do indulto al confinado en el presidio de Valladolid Juan 
Francisco Medina. Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Concediendo 
un año de Real licencia al Subteniente del batallón pro
vincial de Lanzarote D. León Veas y Reveron.

Al mismo.—Id. seis meses al Teniente del provincial de las Palmas D. José Matoz y Moreno.
Ingenieros.

23 id. Al Ingeniero general.—Aprobando que pase á 
ocupar la vacante de Celador de tercera clase de Ayaraon- 
te D. Juan Blanco Martiñez.

Al Capitán general de las Islas Baleares —Concediendo 
permiso para edificar una cuadra dentro de la segunda 
zona del castillo de Bellver á Doña María Magdalena Ferrer.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Con

cediendo el grado de Médico mayor sin antigüedad á Don José Gómez de Lara y  Rodríguez.
Al mismo.—Disponiendo pase á continuar sus servi

cios á los hospitales militares de Málaga el segundo Ayudante Módico D. Felipe Polo,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid á 22 de Marzo de 1860, en los autos de competencia que ante Nos penden entre 

el Juzgado de Marina de la Comandancia de Palma de 
Mallorca y el Tribunal de Comercio de la ciudad, sobre 
conocimiento de las diligencias instruidas en el prim ero á instancia de D. Rafael Pomar para el embargo preven
tivo de la parte que en la corbeta Ceres correspondía á D. Joaquín Pujol:

Resultando que en 26 de Setiembre de 1859 D. Ra
fael Pomar presentó escrito en el indicado Juzgado de Marina, en el que expresó que conforme á lo establecido 
en escritura privada que en 25 de Febrero de 1847 fo r
malizó con D. Joaquín Pujol y D. Tomás Cortés por ha
ber ocurrido el fallecimiento de este en 18 de Setiembre 
de dicho año, habia recaido en el mismo Pomar el cargo 
de naviero de la corbeta Ceres, de la que Pujol era Capi
tán y Maestre: que este nada tuvo que pedir miéntras 
las expediciones proporcionaron utilidades á los in te re 
sados , pero que convencido de que en la décima cuarta ' 
se habían sufrido pérdidas de consideración, trataba de 
poner en juego todos los medios para burlar á su legíti
mo acreedor y favorecedor Pom ar, y solicitó que de su cuenta y riesgo se procediese al embargo preventivo de la parte que en la corbeta referida correspondía á Don 
Joaquín Pujol, prohibiéndole que la enajenase, puesto 
que era la única garantía que le restaba para responder 
á Pomar del cuantioso alcance de 16.135 libras, 14 suel
dos, 4 dineros que tenia contra el mismo:Resultando que prévia fianza de Pomar de responder de los perjuicios que pudieran ocasionarse, se acordó el 
embargo y prohibición de enajenar si en el término de 
20 dias se ratificase en el correspondiente ju ic io , que
dando nulo en otro caso y responsable el actor de las costas y daños:

Resultando que instruido Pujol pretendió en el Tribunal de Comercio que se oficiase de inhibición al Juz
gado de M arina, lo que tuvo efecto, promoviéndose en 
su  virtud la presente competencia que el expresado T ribunal funda en que la causa del procedimiento nacía de 
actos mercantiles, consistiendo en la diferencia de un 
naviero con un  co-partícipe del buque sobre ganancias de sus expediciones y responsabilidades:

Resultando que el Juzgado de Marina sostiene la ju 
risdicción, apoyado en que no obstante la posibilidad de haber sido destinadas á especulaciones comerciales las sumas que Pomar tuviera desembolsadas por cuenta y 
encargo de Pujo l, la reclamación de las mismas no debe 
sujetarse á las prescripciones del Código de Comercio, 
porque su desembolso no se verificó en virtud de con
trato m ercantil, correspondiendo por lo tanto su conoci
miento al Juzgado de Marina en razón del fuero á que 
Pujol estaba sujeto; y que además es atribución exclu
siva de los Comandantes de aquel ramo el otorgamiento 
ó negación del permiso para formalizar las escrituras de 
venta ó transacción de propiedad de las embarcaciones, y 
por consiguiente propio de su jurisdicción el decretar los 
embargos de venta de las mismas:Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina:

Considerando |que la jurisdicción de Marina tenia competencia para acordar el embargo preventivo m encionado, tanto porque D. Joaquín Pujol era súbdito su yo , como porque siendo atribución exclusiva de los CO' mandantes de Marina el otorgamiento ó negación del permiso para formalizar las esorituras de denuncia, venta ó transacion de propiedad de las embarcaciones , están facultados para decretar los embargos de venta de 
las mismas:

Considerando que llevado á efecto el embargo p re 
ventivo de que se trata, Pomar está obligado por auto 
del Juzgado ae Marina á incoar en un térm ino señalado el 
juicio correspondiente contra Pujol para vque este le pague la cantidad que le sea en deber:

Considerando que en el escrito en que Pomar solicitó 
el referido embargo, manifestó que desde el 18 de Setiem
bre de 1847 en que falleció D. Tomás Cortés, estuvo des
empeñando el encargo de naviero de la corbeta Ceres, y 
que desde entonces también en las expediciones de esta embarcación hizo los desembolsos n e c e sa r io s  para pagar con dinero propio la parte del interés que tenia Pujol en 
los cargam entos; , , ....Y considerando que siendo el objeto de las diligencias provocadas por Pomar el pago de las cantidades que oomo naviero de la corbeta tenia adelantadas á Pujol, en quien concurría la circun stan cia  de que era Capitán y Maestre de la misma nave, no puede dudarse que se trata del cumplimiento de una obligación m ercan til, cuyo conocí* m iento privativo, según el art. 1.199 del Código de Comercio , corresponde á los Tribunales del ram o ,



Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
Juzeado de Marina de Palma de Mallorca tenia ju r is d ic 
ción para acordar el embargo preventivo de la corbeta 
Ceres, solicitado por T). Rafael Pomar ; y que corresponde 
al Tribunal de Comercio de dicha p bza  el conocimiento 
de la demanda que  el mismo debe deducir en juicio coi- 
respondiente para el cobro de las cantidades que dice ,e 
adeuda D. Joaquín Pujol. Devuélvanse á cada uno de los 
expresados Juzgados las actuaciones que han remitido con 
certificación de esta sentencia.

Así por la presente ,  que se publicará en la Gaceta ó 
insertará en la Colección legislativa, para lo cual se pasen 
las correspondientes copias certificadas, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-=Ramon María de A rr ió la —Félix 
Herrera de la Riva — Juan María Biec—Felipe de Urbi- 
na.— Eduardo Elío.— Domingo Moreno.

Publicación.— Leida y publicada fu ó la precedente s e n 
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , Ministro del 
T ribunal  Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda boy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su  Escribano 
de Ccáinara.

Madrid 22 de Marzo de i 860.=Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid á 22 de Marzo de 1860» 
en los autos de interdicto de recobrar que en el Juzgada 
de primera  instancia del distrito de San Beltran y Sala 
segunda de la Audiencia de Barcelona ha seguido el 
Presbítero D. Antonio Puig de Canet con D. Miguel Niu- 
ri, Presbítero también, y beneficiados ambos de la igle
sia parroquial de Santa María del Mar de la misma c iu
dad , sobre recobrar la posesión de preferencia respecto 
á Sauri en todos los actos de dicha iglesia y de la comu
nidad ; autos pendientes ante  Nos en virtud de recurso 
de casación interpuesto por Puig de Canet contra  la sen
tencia dictada por aquella Audiencia:

Resultando que en el indicado Juzgado de primera 
instancia, en II de Setiembre de 1858, el Presbítero Puig 
de Canet propuso demanda de interdicto de recobrar,  
acompañada de los documentos oportunos,  en la que 
expuso que habia obtenido y gozado siempre de la pací
fica posesión de la precedencia y antelación en los actos 
de dicha iglesia y comunidad respecto á Sauri  hasta que  
este en el mes de Marzo de aquel año, en connivencia con 
el Primicerio de la comunidad , le habia despojado de ella,

4 y pidió que se le restituyese en la posesión referida con 
todas sus consecuencias sin audiencia del despojante, para  
lo cual ofrecía la oportuna fianza;

Resultando que prestada esta y recibida la informa
ción, se dictó sentencia en 23 del propio mes de Setiem
b r e ,  declarando haber  lugar al remedio posesorio inter
puesto por Puig de Canet,  y m andando en su consecuen
cia que fuese restituido en la precedencia y antelación 
al Presbítero Sauri en todos los actos de  comunidad en 
la parroquia  expresada:

Resultando que Sauri,  al in te rponer  apelación de esta 
sentencia, presentó una certificación librada por el Es
cribano m ayor de la curia  del Gobierno eclesiástico de 
la diócesis de Barcelona , con referencia á un expediente 
sobre tu rno  de misas penales en tre  varios Presbíteros de 
la comunidad de Santa María del M a r , y otra expedida 
por los Procuradores de herenc ias ,  todo con el objeto de 
p ro b a r  que no habia habido despojo , y que desde el 
mes de Mayo anterior  ocupaba en el tu rno  de misas un  
lugar preferente al de Puig de Canet, conforme á los es
tatutos dé la  comunidad y en virtud de decreto del Go
bierno eclesiástico:

Resultando que decretada por el Juez la unión de 
aquellos documentos á los autos,  solicitó Puig  de Canet 
que se verificase la rest itución acordada; que se desglo
saren y no se admitiesen los referidos documentos como 
inúti les é impert inen tes ,  pretendiendo también después 
que no se tomasen en consideración ni tampoco las ra 
zones aducidas por Sauri en sus escritos:

Resultando q ue  deseMimadas como inoportunas é 
improcedentes las observaciones que  se ofrecían por el 
Presbítero Sauri y por el Primicerio , admitida la apela
ción interpuesta y cumplimentada la sentencia ,  sin em
bargo de la protesta que hizo Sauri .  se insistió por Puig 
de Canet en que  la certificación del Notario mayor debia 
ser desestimada, porque era una copia sacada clandesti
namente  de su  original sin citación ni intervención a l 
guna por su  p a r t e :

Resultando que remitidos ios autos á la Audiencia y 
sustanciada la segunda instancia en 28 de Enero de 1859, 
por la Sala segunda se pronunció semencia, por la cual, 
considerando que si el fallo del Juez habia sido dictado 
con justicia cuando los m éri 'os  de los autos solu demos
t raban  la posesión y el despojo  , habia resultado después 
improcedente luego míe por los méritos po-terim es se 
habia  justificado que Sauri fué antepuesto  á Puig de Oa- 
n e t  en v ir tud  de los acuerdos de la Autoridad eclesiás
tica, y que por lo tanto no era despojante, se revocó la 
sentencia apelada d ec la ran d o  no haber lugar á la restitu
ción solicitada por Puig de Canet, condenándole al pago 
de las costas de ámbas instancias é indemnización de 
perjuicios causados á Sauii:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Puig 
de Canet e! presente recurso de casación con arreglo á 
3a causa 5.a del art. 3.013 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina:

Considerando que Puig de Canet en la demanda de 
este interdicto expresó no quería  se diese audiencia al 
que llamó despojante,  para lo que propuso fianza á sa
tisfacción del Juez de p r im era  instancia de responder 
de los perjuicios que pudieran  resultar á S a u r i ,  y que 
prévio su otorgamiento fué-decretada la restitución con 
todas sus consecuencias:

Considerando que propuesto este interdicto del modo 
que  se ha dicho, no debieron admitirse ni u n irse  á los 
autos los documentos que presentó Sauri cuando in te r 
puso apelación de la sentencia, puesto que para el p r o 
nunciam iento  dé la  de vista para nada debió tenerse p r e 
sente el méri to  de los documentos indicados:

Y considerando que no siendo aplicable á este in te r 
dicto del modo que lo propuso Puig de Canet la cau
sa 5.a del art. 1.013 que el recu rren te  ha  alegado como de 
nulidad contra la sentencia de vista,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Anto
nio Puig de Canet,  á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de los 2.000 rs. depositados que se distribui
r á n  en la forma que  previene la ley.

Así por esta nues tra  sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará  en la Colección legisla
tiv a , para lo cual se pasen las correspondienlas copias 
certificadas, lo pronunciamos, m andamos y firmamos.— 
Ramón María Fonseca ==Ramon María de Arrióla.— Félix 
Herrera de la R iv a — Juan María Biec — Felipe de Urbi
na.— Eduardo Elío .=Gabriel  Ceruelo de Velasco.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rb in a ,  Ministro 
del T ribuna l  Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha , de que  certifico como Secretario de S. M. y su  Es
cribano de Cámara.

Madrid 22 de Marzo de 1860.— Dionisio Antonio de 
Puga.

Departamento de liquidación  
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de los créditos que en virtud de las liqui
daciones practicadas por la Dirección general de 
Contabilidad han sido reconocidos por la Junta 
de la Deuda pública en inscripciones intrasferi- 
bles *de la renta consolidada del 3 por 100 en fa 
vor de las corporaciones civiles que se expresa
rán por el producto de sus bienes vendidos hasta 
2 de Octubre de i 858 , cuyas inscripciones se 
han remitido á las respectivas Tesorerías de las 
provincias para su entrega.

d e l u d a  Establecimientos 6 corporaciones Importe
d e los á que corresponden. ^ , Gn „

créditos. Reales vellón.

Alava.
1939 Instrucción primaria  de Ulli-

barri  A r ra su a ..................... 3.275,72
Burgos.

1940 Colegio de n iñas  de Saldaña. 113.285,90
1941 Idem de San Nicolás de Bur

gos .......................................................262.241,42
1942 Escuela de Pesquera deEbro. 15.459,17
1943 Idem de Puente  de Arenas. 9.808,70
1944 Idem de Villaescnsa )a Som

b r í a . . ...................................... 582,57
1945 Idem de C arr ias ........................  1.621,55
1946 Colegio de niños de coro de

B i í r g o s . ...................   33.383,75

Cuenca.
1947 Memoria del limo. Sr, Obis

po Palafox.. . 83,850,27
Toledo.

1948 Instrucción pública del Soti-
lio de las Palomas.. 11.864,20

rio "salida E^tablecunieiuo.- ¡-.oí poi aciones IinpoHc
de los ¿ qUG corresponden, en

créditos Reales vellón.

Badajoz.
1949 Ayuntamiento de Villar de Rec-

sa  .................................... 412.520,90
1950 Idem de Olivenza.........................  1.907.721,57
1951 Idem d e ’ Malcocinado,. . . . . . .  3.702,57
1952 Idem de Fregona!.   ..........  845,42
1953 Idem de Segura de León. , .  . . 1.799,55
1954 Idem de Puebla del Pr io r   1.208,05
1955 Idem de A lm en d ra l ,   ........... 34.319,52

Barcelona.
1956 Ayuntamiento de Corro de Valí. 29.503/22

Burgos.
1957 Ayuntamiento de V il layuda .. . 8.187,37
1958 Idem de Termino, distrito m u 

nicipal de Robledo Termino. 6.689,85
Cáceres.

1959 Ayuntamiento de Villanueva
ále la Vera..   .........................  252,77

1960 Idem de Arroyo del P u e rc o . . .  2.129*12
4 961 Idem de Casillas de C o r i a . . . .  2.123'
1962 Idem de las El j a s . .....................  490,67
1963 Idem de Casa tejada.....................  60.436,15
1964 Idem de Sierra Fuen tes .  ..........  120.886,97
1965 Idem  de T o n e  de Don Miguel. 3.640*90
1966 Idem de Montanchez..................  382,42
1967 Idem de Ja ra íz ..................   195.162,55
1968 Idem de Plasencia. . . . . . . . . .  413.396*92

Cuenca.
1969 Ayuntamiento de Rozalen del

Monte........................................    107.249,80
1970 Idem de Saelices...........................  262.143,22
1971 Idem de la villa de Veles  533.817,20

Gerona.
1972 Ayuntamiento de Torroella de

Montgrí  ....................   515.517,50
León.

1973 Ayuntamiento de Valencia de
Don Juan por el pueblo de „
Cabañas  ..................... 162,05

Murcia.
1974 Ayuntamiento de C a ra v a c a . . .  812.164,35
1975 Idem de Yecla........................ .. 273.107,42

Segovia.
1976 Ayuntamiento de Y an g u as .* .  7.901,15
1977 Idem de Navas de Riofrio, ane

jo á Revenga.............................  69.816,15
1978 Idem de Segovia......................   27.442,27

Tarragona.
1979 Ayuntamiento de P r a ld i jo . . . .  859,52
1980 Idem de R ia l , provincia de Lé

r id a   ................................  3.255,17

Toledo,

1981 Ayuntamiento de O ro p e sa . . . .  83.775,52
1982 * Idem de Villafranca de los Ca

balleros .......................................  237.119,97
1983 Idem de Azutan ............................. 41.851,55
1984 Idem de Carpió de Tajo  24.027,80
1985 Idem de Domingo Perez  12.904,30
1986 Idem de Lillo, Romeral y La

Guard ia ......................................  1.038.732,20
1987 Idem del Q u in tan a r .................... 271.491,3 2
1988 Idem de San Martin de Pusa . . 89.432M5

Valencia.
1989 Ayuntamiento de Utiel  5.375,57

Valladolid.
1990 Ayuntamiento de Valladolid ..  3.620,091,57
199Í Idem de Olmos de Esgueba. . . 433.848*37

Zaragoza.
Í992 Ayuntamiento de Ateca  21.440,82

Alava=

1993 Casa-beneficencia de San Se
b a s t i a n . . .    . 50 7 H  10

1994 Hospital de San Sebastian, 15 642,2 7
i 99o Idem de Lab jstida . . .  ...........  1o.l83.o7
1996 Casa de Piedad de Victoria..  I83.--.s5.S2
1997 Viudis pobres de A/peit ia. . . 14.765,n7
1998 Hospital de O y a rzu n    431.05
1999 Idem de A nzuo la ......................... 3.297.02
2000 Idem de G nefaria ..................................  432.5 »
2001 Pobres de Viilarreal..................  3 29,77
2002 Casa-Misericordia de Tolosa. . G.723.s5
2003 Pobres de A’q u iz a ......................  1.036,77
2004 Hospital de Eseoriaza.................. 62 755,20
2005 Idem de misericordia de B a l-

mas'-’d a ...................  32.2.31,87
2008 Idem de Bustrina........................  2.177,35
2007 Idem de I r ú n ...............................  103.199,07

Barcelona.
2008 Hospital de Caldas.. . . . . . . .  1.834.75

Burgos.
2000 Obras-pías de Quintana los

P ra d o s ......................................   9.652,85
2010 Hospital de A m e v u g o   5.531,32
2011 Beneficencia m unic ipal  de Bur

gos.  ..................................... 791.978,87
2012 Hospital de San Juan  de B ú r -

g o s ...............................................  93.028,25
2013 Huérfanas de Villafranca Mon

tes de Oca .................................  328,27
2014 Hospital de la Concepción de

C astro je r íz , ..............................  8.796,52

Cáceres.

2015 Idem de Garrovillas   58.504,55
2016 Idem de G a ta ...............................  35.841,62
2017 Idem de Aldea Nueva de la

V e ra ............................................  6.962,35
2018 Idem de Casillas de Coria. . . .  1.134,67
2019 Idem de Sarita Cruz de la

Sierra ..........................................  13.244,60
2020 Idem del Pedroso .............  198,25
2021 Idem de Ciudad-Rodrigo  12-994,27

Madrid,
2022 Hospital de Sangre de Sevilla. 160.361,72

Toledo.
2023 Ilustres hermandades á cargo

de la Beneficencia municipal
de T o l e d o . . , ...........................  233.620,35

Valladolid.

2024 Hospicio provincial de Vallado
lid.......................  1.788.791,57

2.025 Hospital de San Lázaro de Ma-
y o rg a ..........................................  454.582,52

2026 Memorias de Pimentel en Por
tillo..............................................  27.788,25

2027 Hospital de M atapozuelos. . . .  7.342,90
2028 Colegio de niños del Amor de

Dios de V a l la d o l id . .   48.940,12

Alava.
2029 Instrucción primaria  de Llan-

teno......................................  2.717,72
2030 Idem id. de C o n t ra s ta . . . . . . .  868,27
2031 Idem id. de Zalduendo  3.345*82
2032 Idem pública de Vidasina  46.739,*52
2033 Idem primaria de Verastegui. 2.380*25
2034 Colegio de Sancti-Spíritus de

Oña te ........................................   5.391,17
2035 Instrucción primaria  de G or-

t iz ..................  21.369,65
2036 Idem id. de G üeñes .....................  22.669,60
2037 Cátedra de latinidad de Quin

tana .   ......................................... 10.992,35
Búrgos.

2038 Escuela de primeras letras de
Villarca y o .................................  12.366,55

2039 Preceptoría  del pueblo de Vi-
Uarcayp  .........................  839,17

2040 Escuela de Quincoces.................  1.292,90
2041 Idem del pueblo de Villabasil. 9.909,72

Pontevedra.
2042 Instrucción públicadeTomiño. 3.292,42

Valladolid.
2043 Escuela de Mayorga................... 116 534
2044 Idem de Villafrades   99.153,12
2045 Idem de Palacios de Campos. . 49.521,55

i Madrid 17 de Marzo de 1860.=»Manuel M. Secados.=  
/ Y7 B.°=*El Director g e n e ra l , Presidente, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
Por el p r esen te  y e n  v i r t ud  de acue rdo  de este Ce n t r o  

di reol ivo se c i t a ,  l lama y emplaza á D. José Díaz,  vecino 
q u e  parece  ser  de esta c a p i t a l , y a r r e n d a t a r i o  q ue  fué del 
por tazgo de Z uaza r re l a  desde el 20 de N ov i embr e  de 1852 
á igual dia de 1854, á fin de q u e  en el té: mino de 30 
dias s i gu ie n t es  al de la publ icac ión de esto a nu nc i o  se, 
pr e sen t e  por  sí ó por  medio de enca r gado  en es ta  d e p e n 
denc i a ,  s i tuada  en el local que  ocupa  el Minislcrio de 
Fomento ,  para e n t e r a r l e  del re adiado q u e  ar roja  la l i
qu i da c i ón  q u e  en tal concepto se le ha f ormado ;  en la 
i n t e l igencia  q ue  de no ver i f icar lo ie p i r a r á  el pe i juic io 
q u e  haya  lugar .

Madrid 13 de  Marzo de 1860. — El Direclor  general ,  
José Franc i sco  de  Uría.  ‘ — 2

Por  el p r esen t e  y en v i r t ud  de a cue r do  de este Cent ro 
d i rec t ivo  se c i t a , l lama y  emplaza, á D. Antonio  Diaz San 
Ma r t i n ,  vec ino  q ue  parece  ser  do esta capi tal  , y a r r e n 
dat ar io  q u e  fué del por tazgo de Z u a z a n e t a  desde el 1.° 
de Oc t ub re  de 1855 á igual  día de 1857, á fin de que  en 
el t é r mi no  de 30 dias  s igu i en t es  ai de la publ icación de 
esle a n u n c i o  se p r e s e n te  por  sí ó por  medio de encargado 
en esta dependenc ia ,  s i tuada  en el local (pie ocupa  el Mi
ni s ter io de F o m e n t o ,  á r e s p o nd e r  de  los cargos que  c o n 
t ra él apar ecen  en vi s ta  del l esu l l ado  de la l iquidación 
qu e  en aquel  concepto se le ha fonnad-o;  en la . intel igen
cia q ue  de no ver i f icar lo le pa r ar á  el per ju i c io  q ue  haya  
lugar .

Madrid 13 de Marzo de 1860 .— El Di rector  general ,  
José Franc i sco  de Uría.  — 2

Por  el p r es e n t e  y en v i r t ud  de a cu e r do  de es te C e n 
t ro di rect ivo se c i t a ,  dama y emplaza  á í). Gregorio Re
daño , vec ino  q u e  parece  ser  do e-tu capi tal ,  y a r r e n d a 
tario que  fué  del por t azgo de Ks tenaga  desde  el 20 de 
Nov i embr e  de 1852 á igual  día de 1 8 5 i , á fin de  que  en 
el t é r m i n o  de  3o dias  s iguientes  al de  la publ i cac ión de 
este anunc i o  se prese de por sí ó por  m< dio de e n ca r ga 
do en es t a  d ep e n d en c ia ,  s i tuada en el local que  o c u 
pa el Minis ter io de F ome n t o ,  pa¡e en t er ar le  del  resa l l ado 
que  a r ro j a  la l iquidación q u e  en tal concepto se le ha  fo r 
m ad o ;  en la intel igencia (pie de no ver i f icar lo le p a r a r á  
el per juic io  que  ha ya  lugar .

Madrid 13 de Marzo de 1360. — El Di rec tor  genera l ,  
José Franci sco  de Uría.  — 2

Esta Dirección g e n e r al ha señal ado el dia 20 del p i ó -  
x imo mes  de Abri l ,  á las doce de  su m a ñ a n a ,  para  la a d j u 
dicación en p úb l ica  suba s t a  de las ‘o br a s  de! t roco sox- 
to de la par te  do c a r re t e r a  de Sa l amanca  á (‘.áceres, c o m 
prendida  e n t re  el r io Tajo y e! puer to  de los Castaños ,  
cuyo  pr esupues t o ,  a u m e n t a d o  con un  10 por  100, a s c i en
de á r eales  vellón 169.397,95.

Da subas t a  se ce l ebra r á  en ¡os t é r mi no s  p r e v en id os  
por  la i ns t rucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  esta cor le  
an t e  la Dirección general  de Obrar? p úb l i c a s ,  s i t uada  cu 
el local q u e  ocupa el Ministerio de  F ome n to ,  y  en C á 
ceres ant e  el G o b e r n a d or  de la provincui  , ha l l ándose  
en ámbos  p un t os  de mani f ies to,  para conoc imien to  del 
pub l ico ,  el p r es upues to ,  cond ic iones  v planos  e n r r e s -  
pondientcs .

Las proposiciones  se p r e s en t a r á n  en pl iegos cer rados ,  
a r re g l á ndose  e xac t amen t e  al a d j un t o  modelo,  y la c a n 
tidad q u e  ha de cons igua i^e  p r ev i ame n te  como g a r a n 
tía para  t oma r  par t e  en  esta subas t a  será de rs.
en d inero  o acc iones  de caminos ,  ó bien en electo.: de la 
Deuda públ ica al t ipo q ue  les e d á  as ignado por las r e s 
pect ivas d i spos i c iones  vigentes ,  y en los q ue  no  lo t u 
v i e r en  al di1 su r o i i / ac imi  en Fu Bolsa el (lia an t e r i o r  al 
l i jadn para  la subas t a :  deb iendo  a c o m pa ñ a r s e  á cada, p l i e 
go el d o c u me n t o  q ue  acredi t é  liaiv'i reai izado el d e p ó 
si to del üiaijii q ue  p r ev i ene  la raimada n a ! '  necio:; .

En el ca.-o de  q u e  r e s u l t a s e n  dos  <• mam ;v >pos;¡‘i . mes  
i gua l e s ,  se c e l e b r a r á  . ú n i c a m e n t e  m i r e  ,-us a n t o j e s ,  u n a  
s e g u n d a  I e n a r c a n  a b i e r t a  en  hm fin m i n o s  p' - . ' -crün- ;  po r  
la c i t a da  i m f i m v i n i i ;  Aicndc G m.'l a e r a  ¡¡sn-r/a , j¡k> se 
haga  poi !<» ñ a m o . ’, de  id!» i - , qu< a n  m í m d e m á s  á 
v o l u n t a d  be  los I u n l a d n r c r  pro  qm* no  b a j e n  de  | M0
reales .

Madrid i7 ee Mai/m do 1 suo.  E¡ Di rector  g e n e 
ral de Obras  pnbde. '> .6 m i r . n i m c i  da [ iia.

M ,„/a .,u ,/•• r , r n : , . . s t - ;  u

D. N. N. , v •'•(•! i a » de . . . . , -u V: >d< * . ¡a : n n - e r ■ j»: ¡ -
bi ieado can ¡'ceba 17 de M. ! /(. a m i,-:, v da- i.!- 
c m i i i s  v roque-na-.  •.','••' -o v  . ¡m na . i ! a ;..!: i ¡ • i ; a • i n ;. en  
publ ica SLlbaala d. |.i.- » d); as • m*! ! a ¡/o m \ ( a  Ja  1,¡ ¡ . ¡uleuc 
ca r r e t e ra  da Sa a maní  a á f  á«v  os. emn p: e r a1, ala . • n í i a el 
rio fajo y el pue r t a  do lo- i ’.a-d m*», M; cu. api  amele  á 
t omar  a mi  cargo la o a i d i  iíiviuii  de ia;- m -ia >, con es
t r icta sujeción á lo s  expj-esades i cqu i - i l as  y cond . ci enes  
por la cant idad  d e ..........

(Aquí la propos i c ión  q ue  se naga . admi t i endo  o m e 
j o ra ndo  lisa y l l anamen t e  el t ipo lijad. ¡:. cero advi r l icmlo 
q u e  será desechada  toda p rupueMa en que  o<» se ex pr e - e  
d e t e r mi na d a me n t e  la can t idad  , Osea it ¡ e n  l e t r a ,  por  la 
(pie se compr omet e  el propoi ien te  á i ¡ ei ' -cucion de las 
obras. )

¡Fecha y f i rme del p¡ oponen*.■

Justa DuaVcion generaI  ñu mui.dado el dia 2b del p r ó 
ximo mes de Abril ,  á ia> dore  di* mj m a ñ a n a  . para la a d 
jud i cac i ón  en públ ica  si ihaMa de las ob r as  del t rozo q u i n 
to de la c a r n  lera de s a l amanca  á Cá ic r e s ,  c om pi e n d i da  
(mire el rio Tajo y el puer to  de Im L a- t a ñ os ,  c uyo  p r e 
supue s t o a um en ta do  con un  lü por IbO, asciende á r e a 
les vellón 17 í . 4 5-7.28.

La suba s t a  se ce l eb ra r á  en lo> tei minos  p r even i dos  
por  la i ns t rucc i ón  de 18 de Marzo di* 1852.  en esta cor t e  
an t e  la Dirección genera l  d»* Obr as  púb l i cas ,  s i tuada  en 
el local q ue  ocupa el Minis ter io de Foment o . y en L á -  
ceres ant e  r! Gobernudo;  de la p rovinci a ,  ha l l ándose  en 
«ámbos pun tos  de* manif iesto,  para, c o noc i mi en t o  do! p ú b l i 
co,  el p re supues t o ,  c •¡luiciones y planos cor respondientes .

Las p ropos i c iones  se p r e s en ta r án  en pl iegos c e r 
r a do s ,  a r r e g l á ndose  exactamente,  al ad j un to  modelo,  y 
la can t idad  q u e  ha de c ons igna r s e  p r é v i am e n t e  como 
ga ran t ía  para  t omar  par t e  en osla su ba s t a  se rá  de 
8.000 rs. en d inero  ó acciones de caminos  , ó b i en  en 
efectos d ! la : leuda públ ica al tipo q u e  les está . ' .signado 
por  las respec t ivas  di spos ic iones  vigonfi*?, y en los que  
no lo t uviesen ai de su eofizaciun en la Bolsa el día a n 
ter ior  al fijado para, la subasta;  deb i endo  a c o m p a ñ a r s e  á 
cada pliego el do c u me n to  q u e  acredi to h ab e r  ¡eal izado el 
depós i to  del modo (pie p rev i ene  la r e íer ida  i ns t rucción.

En el caso de q u e  resu l t asen  dos ó más  propos i c iones  
iguales,  se ce l eb ra r á ,  ú n i ca me n t e  e n t r e  sus  autores ,  u na  
segunda  l ici tación abielda en los t é r mi no s  prescr i t os  p o 1/ 
la ci tada i n s t r u cc i ó n ;  siendo la p r i m e i a  mejora  q ue  se h a 
ga por  lo uemos  de i(H) rs., q ue d a n d o  las demás  á v o l u n 
tad de los l i d i ado re s ,  s i empre  q ue  no ba j en  de 1 00r s .

Madrid 17 de Marzo de 1860 — El Director  genera l  de 
Obras  públ icas ,  .losé. F ranci sco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en t e r ad o  del  a n u n c i o  p u 

b l i cado con fecha 17 de Marzo ú l t imo , y de las c o n 
dic iones  y r equ i s i t os  que  se exigen pa r a  la ad j ud i cac i ón  
en púb l i ca  suba s t a  de las obras  del  t rozo q u i n t o  de la 
par te  de ca r r e t e ra  de Sa l amanca  á Laceres  , c o mp re n d i da  
e n t ro  el rio 'Fajo y el pue r to  de  los Laslaños ,  se c o m p r o 
mete á t omar  á su cargo la cons t rucc ión  de las mismas ,  
con es t r i c ta  sujeción á los expresados  requi s i t os  y c on 
dic iones  por  la cant idad de.  . . .  .

(Aquí  la pr eposic ión q u e  se h a g a ,  a d mi t i endo  ó m e 
j o r a nd o  lisa y l l anamente  el t ipo lijado; pe ro  advi r t i endo 
q u e  se rá  desechada toda p r op u e s t a  en  q u e  no se exprese  
d e t e r mi na d ame n te  la can t idad ,  esc r i t a  e n  l e t ra ,  por  la 
que  se compromet e  el p r oponen t e  á la e j ecución  de las 
obras. )

(Fecha y f i rma del  p r o p o ne n  te.)

Esta  Dirección general  ha s e ña l ado  el dia 20 del 
p r óx i mo  mes de Abri l ,  á las doce de s u  m a ñ a n a  , p a r a  la 
adjudicac ión e n  públ i ca  s uba s t a  de  las ob r as  del trozo 
s egundo  de la par te de car re tera  de Sa l amanca  á Cáceres,  
comp re n d i da  en t r e  la de r echa  del  r io Tajo y el puer to  de 
los Ca s t años ,  c uyo  presupues to  a u m e n t a d o  con  u n  10 po r  
100, asc iende á rs.  vn.  354.1 45,52.

La suba s t a  se ce l ebra r á  en  los t é rminos  p r even i dos  
por  la i ns t rucc ión  de 18 de Marzo de 1852,  en  esta cor te  
an t e  la Dirección genera l  de Obr as  púb l icas  , s i t uada  en 
el local q u e  ocupa el Ministerio de Fomen t o ,  y  en Cáce
res  an t e  el Gobernador  de la provincia  , ha l l ándose  en 
á mb o s  pu n t os  de manif iesto,  p a r a  conoc imien to  del p ú 
b l i co ,  el p r esupues t o ,  condiciones  y planos  c o r r e s po n 
dient es .

Las p r opos i c iones  se p r e se n t a r á n  en  pl iegos cer rados,  
a r re g l án d o se  exac t ament e  al ad ju n t o  modelo,  y  la can t i  
dad  q u e  ha  de  cons ignar se  p r év i am en t e  como ga r an t í a  
p ar a  t omar  par te  en esta suba s t a  se rá  de 17.000 reales 
en d i ne r o  ó acc iones  de cu-minos, ó bien  en efectos de 
la Deuda públ i ca  al tipo qué  les está as ignado por  las 
r espect ivas  d i spos ic iones  v igen tes ,  y en  los"que rio lo t u 
v i eren  al de su cot ización en !a Bolsa el dia an t e r io r  al 
f i jado para la s u b a s t a ;  debiendo a c o mp añ a r s e  á cada  
pl iego el d o cu me n t o  q u e  acredi te  ha b er  real izado el d e
pósi to del  modo  q u e  p r ev i ene  la r e fe r ida  i ns t rucc i ón .

En el caso de q u e  r esu l t a s en  dos ó m á s  p ropos i c i ones  
iguales,  se ce l ebrará ,  ú n i ca me n t e  e n t r e  sus  autores ,  u n a  
s e gunda  l ici tación abier ta  en  los t é r minos  p r esc r i t os  
por  la ci tada i n s t ru cc i ón ;  s i endo la p r ime ra  mejora q ue  
se haga por  lo menos  do 800 r s . , q ue d a n d o  las d emá s  á 
vo lun tad  de los i ieñadores,  s i e mp re  q u e  no bajen de 200. 
/  Madrid 57 de Marzo de 1860 — El. Di rec tor  g ene r a l  de 
Obras  púb l icas ,  José Franc i sco  de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N. ,  vecino de .  . . e, e n t e r a do  del  a n u n c i o  pub l i  : 
cado con fecha 17 de Marzo ú l t i m o , y  de las condi c i ones  y 
r equi s i t os  q u e  se exigen para la adjudicac ión en públ i ca  
subas t a  de las obras  del t rozo s e gundo  de la pa r l e  de 
c a r r e t era  de Sa l amanca  á Cáceres ,  comprend i da  ent re ,  el 
rio Tajo y el pue r t o  de los Castaños ,  se c o m p r o me t e  á 
t omar  á su cargo la cons t rucc ión  de las mi s m as  con e s 
t r ic ta  su j ec ión  á los expresados  r equ i s i t os  y condic iones  
po r  la can t idad  de.

( Aquí  la propos i c ión  q u e  se haga  , a d mi t i e n d o  ó m e 
j o r ando  lisa y  l l a n ame n te  el t ipo fijado;  pero adv i r t i endo  
q u e  será  desechada toda pro mesta en q u e  no se expre>e 
d e t e r m i n a d a m e n t e  la c a n t i d ad ,  escri ta en  l e t ra ,  por  la 
q ue  se c o mp r ome t e  el p i ' oponenlo á la e jecución de las 
obras. )  *

(Fecha y  f i rma del  proponente . )

Esta Di rección general  ha  s e ña l ado  el  dia W  de l  p r ó x i 
mo mes  de. Abri l  á las doce de s u  m a ñ a n a  pera  la a d j u 
dicación e n  púb l i ca  s uba s t a  de las o b ra s  dél  Arozo t er ce
ro de  la pa r t e  de ca r r e t er a  de  S a l amanca  á C á c e r e s c o m -  
p i end i da  en t r e  el r io Tajo y el pue r to  de  i os  Castaños, '  
c uyo  p r es u p ue s t o ,  a u m e n t a d o  con  u n  10 p ór  100,  a s 
c i ende  á rs.  vn.  340.689,38.

La subasta  se ce l ebra r á  e n  los t é r m i n o s  p r even i dos  
por  Ja i ns t rucc ión  de 18 de Marzo de 1852,  en  esta cor 
te ant e  la Dirección genera l  de Obr as  púb l icas  , s i tuada  
en el local q ue  ocupa el Minis ter io de F o me n t o ,  y e n  Cá
ceres  an t e  el G o b e r n a d o r  de la p ro v i n c i a ,  ha l l ándose  e n  
á m b o s  pun t os  de manif iesto,  pa r a  conoc imien to  del p ú 
bl ico,  el p r es up ue s t o ,  condic iones  y p l anos  c o r re s po n 
dientes.

Las propos i c iones  se p r e s en t a r á n  en pl iegos cer rados ,  
a r r e g l á nd ose  ex a c t ame n te  al a d j un t o  modelo,  y  la c a n t i 
dad q u e  ha de c o n s i g n a r s e  p r ev i a m e n t e  como ga ran t í a  
j nr a  t omar  pa r l e  en esta s uba s t a  se ra  de  17.000 rs. en  
d i ne r o  ó aciones  de caminos ,  ó b i en  en efectos de la Deu
da públ i ca  a! t ipo que  les está as ignado por  las r espec t i 
vas di spos ic iones  vigentes,  y en los q u e  no lo t uv i er en  al 
de su cot i zación en la Bolsa el dia an t er io r  al fijado para 
la subas t a :  debi endo a c o m p a ñ a r s e  á cada pliego el docu-,  
men t ó  que  ac r ed i t e  h a b e r  r ea l i zado el depós i to del  modo 
q u e  pr ev i ene  la r efc i ida  i n s t rucc i ón .

En el caso de q u e  r esu l t a s en  dos  ó más propos i c iones  
igualos.se ce l ebra rá ,  ú n i c a m e n t e  e n t r e  s u s  autores ,  u n a  
se g u n da  l ici tación ab i e r t a  en  los t é r mi no s  p r esc r i tos  por  
la ci tada i ns t rucc ión,  s i endo la p r i me r a  mejora  qu e  se haga 
por  lo menos  de 800 rs. ,  q ue d an d o  las domas  á vo l un ta d  de 
los l i c i t ad-res .  s i e mp r e  q u e  no bajen de 200 rs.

Madrid 17 de Marzo de  1 860 . =EI  Di rec tor  genera l  dé  
Obr as  públ icas ,«José F ra nc i sc o  de  Uría.

Modelo A o proposición.
D. N. N . , vec ino de ................... , en t er ado  del a n u nc i o

publ icado con fecha 17 de Marzo ú l t imo y de  las c o n d i 
c iones y r equi s i t os  q ue  se exigen para  la adjudicac ión  en 
públ i ca  suba s t a  de las o br a s  del t rozo t e rce ro  de  la par te  
de ca r r e t er a  de Sa l ama n ca  á Cáceres ,  c o m p r e n d ' d a  e n 
t re  el rio Tajo y el [cier to de los C a s t a ñ o s ,  se c o m p r o 
mete  á t oma r  á su cargo la cons t rucción  de  las mismas-,  
con es t r icta sujeción á los expresados  r equ i s i t os  y c o n 
diciones n o r i a  cant idad d e ........................

¡Aquí  la piav oGcion q ue  ¿o h ag a ,  a dmi t i e n do  ó m e 
j o r an d o  lisa v l l an a me n t e  el fipo f i jado;  pero advi r t i endo 
qm* S'M'í do.c  halla toda p ropues t a  en q u e  no se e x pr e se  
del Tmi na . l ame n t e  la can t idad  , escr i ta en l e t ra ,  por  la 
quo m* c o m p ro m ét e  el p r o po n e n t e  á la e jecución de  las 
obras. )

:Fecha v f i rma del p r o p o n e n t e }

Esta. P¡ recen-n genera l  ha sT ia í ado  el dia 20 del 
P ■ ■ i x i : 11 •! ¡ups de Al»; il á h«s doce de su m añ a n a  para la 
ad judiem-ám en públ ica  suba s t a  de las o br a s  del  11*07.0 
cuar t,» de la c u relora de  Sa l ama nc a  á Cáceres  en la 
pa¡ !•* r o mp r on d id n  eu í re  el r io Tajo y el p u e r t o  de los 
U G uñ-m c uy o  nr< supue s t o a um en t a d o  con u n  10 por  100, 

sei uido á t>. vn.  202. í 8 0 ,4 3 .
1.a >ub:.sia se cclebrai / j  0:1 ios í e i m i n o s  p r even i dos  

por  la ¡n-o;■:¡,vim» de 1 8 de Marzo de 155 2, en esta cor te  
an t e  la 1)5 r . v i on  gonoral  de Obras  p ú b l i c a s , s i t uada  en 
e¡ loca! ¡que ocupa el Muñsfei  io de Fomento ,  y en  Cáceres 
¡uno el ( i.dx' i-na.lt.r J e  la provincia ;  h f i lándose en  ámbos  
punt os  d*1 mani f i es to ,  para  c onoc i mi en t o de! p ú b l i c o , el 
pr . ' supues to,  condicione - v planos  cor re spondi en t e? .

Las proposic iones  se pr esa iUaran  en pliegos ce r r ados ,  
a r r e g l á nd o s e  e x a c t ame n t e  al a d j un t o  modelo ,  y la c a n 
tidad q u e  ha de cons i gna r se  p r e v i a m e n t e  como g a r a n 
tía para t omar  par t e  en esta subas t a  será de 10.000 rs. 
en diue o ó accimms de . caminos ,  ó b i en  en ef clos de  la 
Deuda públ ica al t ipo q u e  les est i a s ignado por  las r es 
pect ivas  di sposiciones v i gen t es ,  y en los q u e  no lo t u 
vieren a! de su  cot ización en la Bolsa el día an t er i or  al 
fijado para la &ubasta_; deb i endo  a c o m pa ñ a r s e  á cada 
pliego «'I d o c u m e n t o  qu e  acredi t e  h ab er  real i zado el d e 
pósito <lel modo que  p r ev i ene  la r efer ida i ns t rucc ión .

En el caso de q ue  r esu l t as en  dos ó más  propos i c iones  
iguale- ,  se ce l ebra r á ,  ú n i c a m e n t e  e n t r e  sus  autores ,  una  
segunda  l ici tación abier ta  en  los t é r mi no s  p r escr i t os  por  
la c i tada i n s t r uc c i ó n ,  s i é n d o l a  p r ime r a  me jora  q u e  se 
haga  por  lo m e n o s  de 400 rs . ,  q u e d a n d o  las d emá s  á 
vo l un t ad  d é l o s  l ici tadores,  s i empre  q u e  no ba j en  de 100 
1 cales.

Madr id 17 de Marzo de  I860.=--E1 Di rector  genera l  de 
Ob r as  púb l icas ,  José F ra nc i sco  de  Uría.

Modelo de proposición.
D. N N. ,  vec ino  d e ........................................ , e n t e r a do  de!

a n u n c i o  pub l i cado  con fecha 17 de  Marzo ú l t imo y de  
las cond ic iones  y r equi s i tos  que  se exigen para  la a d j u 
di cación en púb l i ca  suba s t a  de las ob r as  del t rozo c u a r 
to de la pa r t e  de ca r r e t era  de Sa l amanca  á Cáceres ,  c o m 
prendida  e n t re  el rio Tajo y el p ue r to  de  los Cas t años ,  se 
c o mp r om et e  á t omar  á s u  cargo la con s t ru c c i ón  de los 
mU m os  con es t r i c ta  su j ec ión  á los exp r es a dos  r equ i s i tos  y  
cond i c i ones  por  la can t idad  d e ..........

(Aquí  la propos i c ión  q u e  se h a g a ,  a dmi t i endo  ó m e 
j o r an d o  lisa y l l anamen t e  el t ipo fijado; pero  adv i r t i endo  
q u e  se rá  desechada  toda propues t a  en  q u e  no  se e xp r es e  
d e t e r m in a d a m e n t e  la c a n t i d a d ,  escr i ta  e n  l e t r a ,  p o r  la 
q u e  se c ompr ome t e  el p r o po n en t e  á la e j ecución de  las 
obras. )

(Fecha  y f i rma del  p roponen te . )
%■

Esta Di reemon genera l  ha seña l ado el dia 20 del  p r óx i 
mo mes de Abri l  á las doce de su  m a ñ a n a  par a  la a d j u 
dicación en públ i ca  su ba s t a  de las obras  del t rozo p r i me ro  
de la ca r r e t era  de Sa l amanca  á Cáceres  en  la pa r t e  c o m 
p re n d i da  e n t r e  la de r echa  del r io Tajo y el pue r to  de los 
Castaños ,  cuyo p r esupues t o a um en ta do  con u n  10 por  100, 
asc iende á rs. vn.  180.695,29

La subasta  se ce l ebrará en  los t é r mi no s  pr even idos  
por  la ins t rucción de 18 de Marzo de  1852, en  esta corte 
ant e  la Di rección genera l  de Obr as  púb l i cas ,  s i tuada  en  el 
local q ue  ocupa el Minis ter io de Fomento ,  y  en  Cáceres  
an t e  el Gobernador  de la p rovinc i a ,  ha l l án d os e  en  ambos ,  
puntos  de mani f ies to par a  conoc i mi en t o  del  públ ico,  el 
p r e supues t o,  condic iones  y planos  corespondient es .

Las  propos i c iones  se p r ese n t a r án  en  p l i egos- cer r ados  
a r r e g l án do se  e xac t amen t e  al ad ju n t o  modelo,  y la c a n t i 
dad q u e  ha de cons ignars e  p r é v i a m e n t e  como ga ran t í a  
pa r a  t omar  parte en esta suba s t a  será  ele 9.000 rs.  en d i - '  
ñ e r o  ó acciones  de caminos  , o b i en  'en efectos d e  lji Deu
da públ i ca  al t ipo q ue  les está a s ignado por  las r e s p e c 
tivas d i spos i c iones  v i gen t es ,  y  e n  los q u e  no lo t uv ie r en  
al de  su  cotiza-cion en  la Bolsa el dia a n t e r io r  al f i jado 
p a r a  la s uba s t a ;  debi endo a c ompa ña r se  á cada pl iego el 
d oc u m en t o  q ue  ac i edi t e  h a b e r  real izado el depós i to del  
modo q u e  p r ev i en e  la refer ida i ns t rucc ión .

En el caso de q u e  resul t asen  dos ó ' m á s  p r op o s i c i o n e s  
iguales  se ce l ebrará ,  ú n i c a m e n t e  e p t r e  sus  au t or e s  , u n a  
s e g u n da  l ici tación ab i e r t a  en  los t é r mi no s  p r escr i t os  
por  la c i tada i n s t ruc c i ón ,  s i endo  la p r i m e r a  me j ora  q ue  
se haga  por  lo m e n o s  de 400 rs. ,  que d an d o  las d e m á s  A 
v ol un t ad  de los l ici tadores,  s i e mp re  q ue  no  ba j en  de  100 
reales.

Madr id 17 de Marzo de  1860.==E1 Director  gene ra l  de 
Obras  públ i cas ,  José F ranc i sco  de  Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino  d e  , e n t e r a do  del  a n u nc i o  p u b l i 

cado con  fecha* 17 do Marzo ú l t imo y de las condic iones  y 
r equ i s i t os  q u e  se exigen para  la adjudicac ión  en  públ ica 
s ub as t a  de las obras  del t rozo p r i me r o  de la pa r t e  de  
ca r r e t e r a  de Sa l ama nc a  á Cáceres,  c ompr end i da  e n t ¡ e  el 
r io Tajo y él p ue r to  de los Castaños,  se comp r ome t e  á tomar  
á s u  cargo la c ons t rucc i ón  de las mi sma s  con es t r i c ta  
sujeción á los exp r esa dos  requi s i t os  y condic iones  por  la 
can t idad  d e ............

( Aqu í  la propos i c ión  q ue  se haga,  admi t i endo  ó mejo
r an do  lisa y l l anamen t e  el t ipo fijado ; pero a dv i r t ie ndo  
q u e  será desechada toda p r op ue s t a  en  q u e  no'  se expresé  
d» t e r mi na d a me u t e  la cant idad , escri ta en  let ra , por  la 
q u e  se c omp r ome t e  el p ro po n e n t e  á la e jecución de la§ 
obras. )

(Fecha y firma del proponénte.)

Dirección de Hidrografía.
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á 

esta Dirección por  el Ministerio de Marina, se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES,

O c é a n o  a t l á n t ic o  s e t e n t r í o n á l .

Costas de los Estados-Unidos,

Según anuncio  de la Comisión para el alumbrado ma
rítimo de las mencionadas costas, debe haberse encendi
do en 29 de Febrero del corriente  año la luz del nuevo 
faro 'siguiente :

Faro flotante en el bajo Ship.— Luisiuna.

Fondeado en el expresado bajo (1).
Aparato lenticular de segundo órden del sistema de 

Fresnel ' ^
Luz de destellos brillantes cada 30*.
Alcance en el estado ordinario de la a tm ósfera,  47 

millas.
Latitud.... 28°..55'.. 6" N.
Longitud. 84 ..43 ..40 O. de San Fernando.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar,
33m,5.

'75 La torre , pintada de color cobrizo , es un a  a rm ad u ra
hierro en figura de p irám ide  truncada y apoyada so 

mbre pilotes de h ierro ,  cuyos extremos están á la altura 
jdfe 4m,5 sobre el nivel del mar.

El techo de la habitación de los torreros , también de 
h i e r r o ,  se eleva 6m,1 sobre el mismo nivel.

Supresión del faro flotante del bajo Ship.
Desde la referida fecha, y según lo dispuesto por la 

misma Comisión, se ha  suprimido este faro flotante (í).

Co st a  m e r id io n a l  d e  In g l a t é r r a .

Faro flotante proyectado en las inmediaciones del 
Varne.— Estrecho de Dover.

La Corporación de la Trinidad de Lóndres hace saber, 
que  con el objeto de indicar la situación de los bajos 
Varne y Ridge' á los buques  que se aproximen á estos 
escollos du ran te  la noche, ha dispuesto el establecimien
to de u n  faro flotante en las inmediaciones del extremo 
SO. del V arne ,  la cual manifestará una  luz roja giratoria 
en 1.° de Octubre* próximo.

Se anunciarán  con debida oportun idad  los detalles 
de la exacta situación y demás particularidades relati
vas á este faro flotante. *

Madrid 21 de Marzo de 1360 ^ F r a n c i s c o  Chacón.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  
d e  A d m i n i s t r a c i ó n  m ilitar.

El Director general de Administración militar.  -
Hago saber,  que necesitando adquir ir  con destino al 

consumo del ejército de Africa de 16 á 20.000 arrobas de 
tocino salado, las personas que  gusten in te resarse  eh di
cho servicio podrán p resen ta r  sus proposiciones hasta íá 
una  de la m añana del dia 31 del co rr ien te  en  la Secnefoe 
ría de esta Dirección general,  arregladas al modelo y 
bases q ue  siguen á continuación: r ~

, Modelo de la proposición. ,,

D. N. N . , vecino d e . . . . . .  , calle de .  . . . .  , n ú m . . . .
se compromete á facilitar á la Adminis tración militar  las 
16 á 20.000 arrobas de tocino salado para consumo del 
ejército de Africa á que se refiere el anuncio  de la Di
rección general del cuerpo ,  fecha 24 del presente mes, 
con estricta sujeción á las bases q u e  en él se contienen
y á precio, incluso el envase,  d e   r s   cénts.
quintal  castellano, peso limpio, de la referida especie..

(Fecha y  firma.)

BASES DEL SERVICIO.

1.a El proponente  se obliga á entregar en Cádiz, á la 
órden dM Intendente  del l i to r a l , dentro  precisamente de 
los 20 d ias ,  contados d^sde el de la aceptación dé su 
of.*rta, la cantidad de 16 á 20 000 arrobas de tocino sala
do, lo m^nos de tres meses,  y de superior calidad, en 
cajas de 91 centímetros de longitud, 64 de la t i tud  y  34 
de a l t o , clavadas por todos sus lados y construidas con 
•tablazón de un grueso proporcionado, conteniendo cada 
una 109 libras,  poco mas ó menos,  de tocino limpio sin 
hueso, j a m ó n ,  paletillas ni cabeza, v solo uña pequeña 
parte  de carne.

2.a Si la entrega se verificase conduciendo el artículo 
por t i e r r a , sprá obligación del proponente hacerla en 
ios almacenes de deposito de la Adminis tración militar.  
Si se verificase conduciendo la especie por m a r ,  la Ad
ministración la recibirá al costado del b u q u e ,  en bahía ,  
sin detener la descarga en el segundo caso más de 40 
dias , pasado? los cuales abonará  las estadías, según cos
tu m b re  del comercio.

3.a Todo derecho que hubiere  de satifacerse desde la 
a rribada  del b u q u e  conductor al p u e r to ,  y en lo re la 
tivo á solo la parte  de caigo del tocino, será de cuenta  
de la Administración militar. Lo mismo se entiende des-» 
de la llegada al recinto exterior de la plaza si el artículo 
fuese á ella por tierra.

4.a El pago del importe á que asciendan las ya chan
das a rrobas de tocino se verificará en esta corte"per li
bramientos á cargo de la Tesorería cen tra l ,  á la presen
tación del certificado que acredite la cabal y  buena  en
t r e g a , expedido por el Comisario de Guerra  encargado 
de la recepción en  Cádiz.

5.a Comunicada que sea por esta Dirección la acepta
ción de la oferta al proponen te en cuyo favor declare 
aquella la ejecución de este servicio, presentará á la mis
ma el interesado, dentro precisamente del siguiente día, 
la carta de pago que  just if ique haber entregado como ga 
rantía de su compromiso en la Caja general de Depósitos 
de esta corte la suma de 40.000 rs. vn. en metálico, ó su 
equivalencia ,  según las cotizaciones oficiales, en papel 
de la Deuda del Estado consolidada ó diferida del 3 por 
100, ó bien en acciones de carre teras y ferro-carriles ad r  
misibles, conforme al Real decreto de 27 de Agosto de 
1855, por su  valor nominal.

La referida carta  de pago no le será devuelta  basta  
que haya acreditado la buena  cnteega del tocino,

6.a Para el recibo de dicho artículo precederá el opor
tuno reconocimiento pericial.

Si elicontratista no se conformase con el parecer del 
perito de la Adminis tración nom brará  otro que le rep re 
sente; y  caso de discordia entre  ámbos, decidirá  un  ter
cer perito nom brado  por la Autoridad civil á petición de 
la administrativa.

7.a De las incidencias ó recursos que  pudiere suscitar  
la gestión de este servicio conocerá exclusivamente esta 
D irecc ión, y su Juzgado especial con las apelaciones co r
respondientes al Tribunal  Supremo de Guerra  y Marina.

Madrid 24 de Marzo do 4 860.=E1 Teniente general 
U rb in a .= E l  Intendente  Secretario, José Ruiz y Belluga!

El Director general de Administración militar.
Hago sab e r ,  que  necesitándose adqu ir i r  con destino 

al consumo de la caballería del. ejército de Africa 40.000 
fanegas de cebada , las personas que gusten interesarse 
en dicho servicio podrán p re sen ta r  sus proposiciones 
hasta la. u n a  de la m añana  del dia 31 del corriente  en  
la Secretaría de esta Dirección general arregladas al mo
delo y bases que siguen á continuación:

Modelo de la proposición.
D. N. N., vecino d e   , calle d e .  , se cq u i^

promete á facilitar á la Adminis tración militar las 40.000 
fanegas de cebada para  consumo de la caballería del 
ejército de Africa , á que se refiere el anuncio  de la Dhfc 
receion general del cuerpo, fecha 24 del presente  mes, cofl 
estricta sujeción á las bases que en él se contienen y á, 
precio d e .................. r s . . . . . . .  cénts.  la fanega castellana.

(Fecha y firma.) ' -

BASES DEL SERVICIO.

1.a El proponente  se obliga á en tregar  en Gác(iz á la 
órden del In tendente  del l i to ra l ,  dentro  precisamente de 
los 20 dias contados desde el de la aceptación dé la ofer
ta, 40.000 fanegas de cebada de primera  clase, buena* 
granada y l impia, sin t ie r r a ,  p i e d r a s , paja n i  seiqillas 
extrañas ,  sin humedad ni mal olor y del peso d© li
b ras  cuando ménos la fanega. .

2 .a Si la entrega se verificase conduciendo el articulo 
por tierra , será obligación del proponente hacerla  en los 
almacenes de depósito de la Adminis tración militar.  Si 
se verificase conduciendo la especie por m a r , la Admi-* 
n istraeion la recibirá al costado del b u q u e  en  bahfá 
( siempre que no pudiere a tracar  sobre  el muelle) y sin 
detener la descarga más de 10 dias, pasados los .filiales 
abonará  las estadías según costum bre  del comerció^

3.a Todo derecho que  hubiere  de satisfacerse déédé 
la arribada del buque  conductor al p u e r t o , y en 
lativo á solo la parte  de cargo de c e b a d a , será de c u en ta  
de la Administración militar. Lo mismo se entiende dés-  ' 
de la llegada al recin to  exterior  de la plaza si el artíctító 
tu ese á ella por tierra. v

4.a El pago del importe á que asciendan las 40.000

-1 j Véase Cuaderno de, Faros de las costas de AntériSít Y  
islas adyacentes en T.° dé Octubre de V8&, tfarb' 479. : ^

(2) Id . ,  id. 4,80. .. . • • ..(vr ‘ ••:'.



fanegas de cebada se verificará en esta corte por libra
miento á cargo de la Tesorería central á la presentación  
del certificado que acredite la cabal y buena entrega, 
expedido por el Comisario de Guerra encargado de la 
recepción en Cádiz.

5.' Comun cada que sea por esta Dirección la acepta
ción de la oferta al proponente en cuyo favor declare 
aquella la ejecución de este servicio , presentará á la 
misma el interesado, dentro precisamente del siguiente 
día, la carta de pago que justifique haber entregado como 
garantía de su compromiso en la Caja general de Depó- 
s tos de Madrid la suma de 40.000 rs. vn. en metálico, 
ó su equivalencia , según las cotizaciones oficiales, en 
papel de la Deuda del Estado consolidada ó diferida 
del 3 por 100, ó bien en acciones de carreteras y ferro
carriles admisibles conforme al Real decreto de 27 de 
Agosto de 1855 por su valor nominal. La referida carta 
de pago no le será devuelta hasta que haya acreditado 
la buena entrega de toda la cebada.

6.a Para el recibo de dicho artículo precederá el 
oportuno reconocimiento pericial. Si el contratista no se 
conformase con el parecer del perito de la Administración, 
nom brará otro que le represente , y .caso de discordia 
entre ámbos, decidirá un tercer perito nombrado por la 
Autoridad civil á petición de la administrativa.

7.* De las incidencias ó recursos que pudieren susci
tarse en la gestión de este servicio conocerá exclusiva
m ente esta Dirección y su Juzgado especial con las ape
laciones correspondientes al Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.

Madrid 24 de Marzo de 1860.=El Teniente general, 
IJ rb in a .^ E l Intendente Secretario , José Ruiz y Belluga.

G o b ier n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Sección de Fomento.— Negociado 1 º — Obras públicas.
Por Real órden de 3 del actual han sido aprobados 

los planos, presupuestos y  pliegos de condiciones facul
tativas y económicas para contratar la construcción del 
trozo cuarto de la carretera de segundo órden de Madrid 
á los lím ites de la provincia de Avila, que comprende 
desde el Arroyo de la Cepilla á la Casa de Milla, cqn la 

, extensión de 6.197,45 kilómetros.
En su consecuencia, y usando de las facultades que me 

concede la Real órden de 7 de Abril de 1858, he acor
dado que la subasta tenga lugar el dia 18 de Abril pró
xim o á la una de la tarde en el salón de la Diputación y 
Consejo provincial, situado en la calle Mayor, núm. 113, 
bajo mi presidencia, en donde se recibirán las proposi
ciones desde las doce del mismo dia , las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de pro
vincia, sección y negociado indicados, las condiciones eco
nómicas y  fcTCuIlativas, planos y presupuestos, todos los 
dias no feriados, desde las diez de la mañapa á las cuatro 
de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1860.— E1 Marqués de la Yega 
de Armijo.

Modelo de proposición.
D, N. de N., que vive calle d e    nú m ............

Cuarto   enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales del d ia  d e  de este año, y

. de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones fa 
cultativas y  económicas aprobados, me obligo á construir 
el trozo cuarto de la carretera de segundo órden de Ma
drid á .los limites de la provincia de Avila por el precio 
de (tantos reales céntimos).

(Fecha y  firma del proponente).
— 4

Por Real órden del 9 del actual han sido aprobados 
los planos, presupuestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas para contratar la construcción del 

. trozo tercero de la carretera de segundo órden de Madrid 
á los límites de la provincia de Avila, que comprende 
desde el camino de Sacedon á 560 métros de Brúñete 
hasta el Arroyo de la Cepilla, con extensión de 5.634,98 
kilómetros.

En su consecuencia, y usando de las facultades que 
. me concede la Real órden de 7 de Abril de 1858, he acor

dado que la subasta tenga lugar el dia 17 de Abril próxi
mo, á la una de la tarde, en el salón de la Diputación y  
Consejo provincial, situado en la calle Mayor, núm. 113, 
bajo mi presidencia, en donde se recibirán las proposi- 

• cienes desde las doce del mismo dia, las cuales deberán 
' ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de pro
vincia,- sección y  negociado indicados, las condiciones 
económicas y facultativas, planos y presupuestos, todos 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana á las 
cuatro de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1860.—E1 Marqués de la Yega 
da Armijo.

Modelo de proposición.
D. fí. de N., que vive calle d e .   ____   núm ............... ,

c u a r to .  ____, enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales del d ia   d e . . . . . . .  de este año,
y  de los planos, presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas y económ icas aprobados, me obligo á cons
truir el trozo tercero de la carretera de segundo órden 
dq Madrid á Iqs límites de la provincia de Avila por el 
precio de (tantos reales céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)
—4

Por Real órden de 3 del actual han sido aprobados los 
planos, presupuestos y  pliegos de condiciones facultativas 

- y-económ icas para contratar la construcción del quinto 
trozo de la carretera de segundo órden de Madrid á los 

. límites de la provincia de A vila , que comprende desde la 
casa de Milla á la casa de Carrero, con la extensión de 
3.843,4 kilómetros.

En su consecuencia, y usando de las facultades que 
me concede la Real órden de 7 de Abril de 1858, he acor
dado que la subasta tenga lugar el dia 19 de Abril pró
ximo á la una de la tarde en el saloi\ de la Diputación y  
Consejo provincial, situado en la calle Mayor núm. 113, 
bajo mi presidencia, en donde se recibirán las proposi
ciones desde las doce del mismo dia, las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quiéran tomar parle en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de pro^ 
vincia, sección y negociado indicados, las condiciones eco
nómicas y  facultativas, píanos y presupuestos, todos los 
dias no feriados, desde las diez de la mañana á las cua
tro de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1860.=E1 Marqués de la Vega 
de Armijo.

Modelo de proposición.
D. N. de N., que vive calle d e    n ú m . . . . . . . .

cuarto   enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales del d ia  d e  de este año,
y  de los planos, presupuestos y pliegos de condioiones f a « 
cultativas y económicas aprobados, me obligo á construir 
el trozo quinto de la carretera de segundo órden de Ma
drid á los límites de la provincia de Avila por el precio 
de (tantos reales cén tim os).

(Fecha y  firma del proponente).
 ____________ — 4

Por Real órden de 3 del actual han sido aprobados los 
planos, presupuestos y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas para contratar la construcciou del trozo 
sexto de la carretera de segundo órden de Madrid á los 
lím ites de la provincia de Avila, que comprende desde el 
Arroyó de Camero hasta Chapinería, con la extensión de 
4.454 kilómetros.

En su consecuencia, y usando de las facultades que 
$ 0  poncede la Real órden de 7 de Abril de 1858, he acor
dado que la’ subasta tenga lugar el dia 20 de Abril próxi-r 
mo, á la una de la tarde, en el salón de la Diputación y 
Consejo provincial, situado en la calle Mayor, núm. 113,

. b«ÚQ mi presidencia, en donde se recibirán las proposi
ciones desde las doce del mismo dia, las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta estarán de manifiesto en este Gobierno de 
provincia, sección y negociado indicados, las condiciones 
económicas y facultativas, planos y presupuestos, todos 
los días no feriados, desde las diez de la mañana á las cua* 
tro de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1860*«Ei Marqués de la Yega 
de Armijo.

Modelo de la proposición
D. Jí. de N., que vive calle d e    núm   .,

cuarto...............   enterado del anuncio publicado en los pe*
riódicos oficiales del dia   d e .   de esle año,
y de los planos, presupuestos y  pliegos de condiciones 
facultativas y económicas aprobados, me obligo á cons* 
truir el trozo sexto de la carretera de segundo órden de 
Ijjadrid á los lím ites de la provincia de A^ila por el pre* 
tío  de (tantos reales céntimus).

Fecha y firma deí proponente.

Se han aprobado los planos, presupuestos y  pliegos de 
y  económicas para contratar la 

óbnstrúccion de dos puentes en la carretera de segundo  
órden de Madrid á los lím ites de la provincia de Avila;

el uno sobre el arroyo de la Vega, y el otro sobre el rio 
Guadarrama.

En su consecuencia, y usando de las facultades que 
me concede la Real órden de 7 de Abril de i 858, he 
acordado que la subasta tenga lugar el dia M de. Abril 
de este año á la una de la tarde en el salón de la Dipu
tación y Consejo provincial, situado en la calle Mayor, 
numero 113, bajo mi presidencia, en donde se recibirán 
las proposiciones desde las doce del mismo dia, las cua
les deberán ir ajustadas al modelo que se inserta á con
tinuación.

Para conocimiento de los que quieran tomar parte en 
la subasta , estarán de manifiesto en este Gobierno de 
provincia, Sección de Fomento y Negociado indicado, las 
condiciones económicas y facultativas, planos y p resu 
puestos , todos los dias no feriados desde las diez de la 
manana hasta las cuatro de la tarde.

Madrid 2 de Marzo de 4860.=El Marques de la Vega 
de Armijo.

Modelo de la proposición.
D. N. de N ., que vive calle d e ................. , n ú m  ,

c u a r t o . . . . ................ , enterado del anuncio publicado en
los periódicos oficiales del d i a  d e  de este
año, y de los planos, presupuestos y pliegos de condi
ciones facultativas y económicas aprobadas, me obligo á 
construir dos puentes en la carretera de segundo órden 
de Madrid á los límites de la provincia de Avila; uno so
bre el arroyo de la Vega, y otro sobre el rio G uadarra
ma , por el precio d e .   (tantos reales, céntimos.)

( íecha y firma del proponente.) —3

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, 
Canales y  Puertos.

PROVINCIA DE MADRID.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en 47 del actual, se ha señalado para el 
dia 2 del mes de Abril próximo á la una de su tarde la 
segunda subasta para el aprovechamiento de la hoja de 
las moreras existentes en los kilómetros 16, 17 y 18 de 
la carretera de la Junquera, bajo la cantidad de 860 
reales.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en esta corte 
ante el señor Ingeniero Jefe de la p rov incia , en su ofi
cina calle de Cañizares, núm. 3 , cuarto segundo, don
de se hallará de manifiesto el plipgo de condiciones cor
respondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que hay que consignar préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será la de 300 rs., de
biendo acompañar al pliego cerrado el documento que 
acredite haber realizado el depósito, según previene la 
referida instrucción.

En el caso de reunirse dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora que se ha
ga por lo ménos de 20 rs., quedando las demás á volun
tad de los licitadores, siempre que no bajen de 4 rs. vn.

Madrid 23 de Marzo de 1860.=El Ingeniero Jefe, José 
Subercase.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .     enterado del anuncio p u 
blicado con fecha . d e ------------------y de las condi
ciones que exigen para la subasta del aprovechamiento 
de la hoja de las moreras existentes en los kilómetros 16, 
17 y 18 de la carretera de la Junquera , me comprometo 
á dar la cantidad d e .   (en letra.)

(Fecha y firma.)
_ _ _ _ _  1515

Gobierno de la  provincia  de Huesca.
La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Poíeni- 

ño, perteneciente á la provincia de Huesca, se halla v a 
cante por renuncia del que la desempeñaba. Su dotación 
consiste en 1.000 rs. anuales, pagados por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al P re 
sidente d e ja  corporación hasta el 30 de Marzo próximo, 
en cuyo dia se proveerá.

Poleniño 26 de Febrero de 1$60.5p=E1 Alcalde, Ma
riano Mir. ’ 1032—1

Gobierno de la  provincia de Búrgos.
Se halla vacante por fallecimiento del que la desempe

ñaba la Secretaría del Ayuntamiento de Gastil de Peones, 
partido de Briviesca, en esta provincia. Su dotación 
anual consiste en 500 rs. pagados de los fondos m unici
pales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicha corporación en el término de 30 dias con
tados desde la inserción de este anuncio.

Búrgos 28 de Febrero de 1860.=Francisco de Otazu.
1034— 1

Se halla vacante por renuncia del que la desempeña^ 
ba la Secretaría del Ayuntamiento de Aldeas de Medina, 
partido de Yillarcayó , én esta provincia: su dotación 
anual consiste en 1.000 rs. cobrados por trimestres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicha corporación >en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio.

Búrgos 28 de Febrero de 1860.==Francisco de Otazu.
, 4035—1

Gobierno de la  provincia de Salam anca.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

Abusejo con la dotación de 800 rs. anuales, pagados de 
los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de 
porte al Alcalde del referido pueblo en el térm ino de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio.

Salamanca 27 de Febrero de 1860.==Gregorio Pes
quera.  ̂ _______  .1036—1

Gobierno de la  provincia de Murcia.
Por renuncia del que lo servia se halla vacante el 

empleo de Secretario deí Ayuntamiento de Abanilla, do
tado con 3.300 rs. anuales.

Los aspirantes á esta vacante podrán dirigir sus soli
citudes documentadas al Alcalde de la expresada villa 
dentro del término de un m es , á contar desde la fecha 
de este anuncio.

Murcia 28 de Febrero de 1860.<=?=Patricio de Azcárato.
: 1037—1

Gobierno de la  provincia do León.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Vega de Infanzones, dotada en la cantidad de 620 rs. 
anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho Ayuntamiento dentro de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio, cuidando de hacerlo 
debidamente documentadas á los efectos que dispone el 
Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

León 29 de Febrero de 1860.=G. Alas. 1040— \

Gobierno de la  provincia de Oviedo.

Se halla vacante la plaza de Alcaide de las cárceles 
del partido del Iofiesto, dotada, con el sueldo, de 1.500 rs.
anual**. ■ ~

Los aspirantes presentaran,sus solicitudes en este Go
bierno de provincia dentro del termino de un mes, con-r 
tado desde la fecha, escritas por sí mismos y acompaña
das de todos los documentos que se exigen en el párrafo 
tercero de la Real órden de 12 de Febrero de 1850 que 
se publica á continuación.

La edad de los pretendientes no ha de bajar de 30 
años, ó que se redujo la de 35 que señalaba la referida 
Real órden.

El nombrado tiene que dar fianza para responder del 
buen desempeño de dicho destino.

, Oviedo 14 de Marzo de 1860.*»Toribio Rubio Campo

Real órden que se cita.
Ha observado S. M, que los expedientes para la pro

visión de las alcaidías de las cárceles no están en gene
ral instruidos con las formalidades prescritas en la dis- 
p e fiic io n j.'ú e  la Real órden circular de 13 de Setiem» 
bre úÍüm o; y coq el fin de evitar los males que pueden 
seguirse de confiar á  ,personas poco aptas la dirección 
inmediata de unos establecimientos que tanto afectan al 
órden público,, se ha servido disponer:

í.° Que guando quede vaoante-alguna alcaidía pro
visión del Gobierno nombren sin demora los Gobernar 

. dores una persona de su confianza para que la desempeñe 
interinamente; •

2/* Qiw sin dem ora 'tam bién  anuncien los Gqberna*- 
dores ía vacante en el Roletinoficial délo pruínafa  respecr 
tiva, expresando la dotación dé la plaza y las condicior 
nes que han de reunir los asp iran tes, cuyas solicitudes 
documentadas y escritas por los mismos interesados haf 
b rán ’de ser presentadas dentro dél término de im  me$, 
contado desde él dia de la publicación d d  anuncio. r

3.° Que los aspirantes deberán justificar la edad no 
ménos de 35 años con la fe de bautismo, el estado de ca
sados con la partida de matrimonio, la moralidad, buen 
concepto público y el requisito de no ser procesados con 
la certificación de las Autoridades de los pueblos de su 
residencia, y la circunstancia, en fin, de tener arraigo, ó 
de responder por ellos personas que lo tengan, con los 
documentos correspondientes.

4.° Y por último , que trascurrido el mes desde el 
anuncio de la vacante , escojan los Gobernadores á los 
tres aspirantes más acreedores en su concepto de obte
ner el nombramiento y elevar la propuesta al Director 
de Corrección en este Ministerio, acompañando los ex
pedientes originales de los comprendidos en ella.

De Real órden lo comunico á V. S„ para su cumpli
miento. 1404

Gobierno de la  provincia de Jaén.

D. José Montemayor, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que hallándose vacante una plaza titular 
de medicina y cirugia en la villa de Linares , cuya do
tación consiste en 3.000 rs. anuales satisfechos por el 
Ayuntamiento y por mensualidades vencidas , he acor
dado, para darle la mayor publicidad á dicha vacante, se 
inserte en la Gaceta de Madrid, á fin de que los aspiran
tes á la misma presenten sus solicitudes en la Secreta
ria del Ayuntamiento del citado pueblo dentro del té r
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal en ámbas facultades; advirtiendo que el 
facultativo que obtenga la referida plaza está en liber
tad para percibir sus honorarios por las visitas que ha
ga á la clase acomodada.

Jaén 14 de Marzo de 1860.=J. Montemayor. 1346

Gobierno de la  provincia de Badajoz.
Por el Presidente de la sociedad minera La Venturosa 

se me ha hecho presente haberse esta constituido en es
pecial minera para los fines de |su primitiva fundación, 
con arreglo á la nueva ley del ramo , acompañando la 
escritura por la que se ha de regir , y copia de ella para 
que , aprobada que sea, pueda constituirse bajo la nue
va razón social adoptada; y habiéndole dado mi aproba
ción, se publica en este periódico oficial según previene 
el art. 8.° de la ley de 6 de Julio último á los efectos 
consiguientes.

Badajoz 15 de Marzo de 1860.=EI Gobernador de la 
provincia, Juan Barragan. 1367

Gobierno de la  provincia de Cuenca.
Por D. Francisco Javier Ballesteros, D. Juan Santos 

López , D. Juan Pablo Piquero, D. Ramón Mochales, Don 
Juan Patiño y D. Yalentin Perez Montero, vecinos de es
ta ciudad, se me ha presentado la escritura de constitu
ción de sociedad especial minera titulada Santa Filome
n a ; y hallándose extendida con todos los requisitos, 
condiciones y garantías que exige el art. 7.° de la ley de 
6 de Julio del año anterior, ha sido aprobada para los 
efectos del art. 8.° de la misma. Y previniéndose en el 
referido art. 8.° se publique en los periódicos oficiales, 
se inserta el presente en cumplimiento del mismo.

Cuenca 16 de Marzo de 1860.=Valero. 1402

Por D. Mariano del Barco, D. Vicente López Agraz, 
D. Antonio Muñoz y Lomas D. Isidoro de Escobar, Don 
Galo Almonacid, D. Dfego Rivadulla , D. Manuel Utrillo, 
D. Nemesio Piñango y D. Francisco Almazan, vecinos 
todos de esta ciudad, se me ha presentado la escritura de 
constitución de sociedad especial minera titulada San Bar
tolomé , y hallándose extendida con todos los requisitos, 
condiciones y garantías que exige el art; 7.° de la ley de 
6 de Julio del año anterior, ha sido aprobada para los 
efectos del art. 8.° de la misma. Y previniéndose en el 
referido art. 8.° se publique en los periódicos oficiales, se 
inserta el presente en cumplimiento del mismo.

Cuenca 16 de Marzo de 1860.=Valero. 1402

Tenencia de A lcaldía de Cádiz.
D. Pedro Rudolph, Teniente primero de Alcaide de 

esta ciudad óte
Se publica por término de 30 dias, que empezarán á 

contarse desde el en que aparezca el presente inserto en 
la Gaceta del Gobierno la subasta á censo redimible del 
solar núm. 40 antiguo, 7 modérno, de la calle de San 
Miguel, apreciado en la cantidad de 203,310 rs. vn. para 
su remate en el mejor postor , cuyo acto tendrá efecto 
á las dos de la tarde del dia después de la terminación 
del plazo en mi despacho , situado en el piso bajo de las 
Gasas consistoriales y bajo el pliego de condiciones que 
para conocimiento de los licitadores estará de manifies
to en la mesa del negociado.

Cádiz 5 de Marzo de Í860.=Pedro Rudolph. 1212

D. Pedro Rudolph, Teniente primero de Alcalde de esta 
ciudad &c.

Se pública, por término de 30 dias, que empezaran 
á contarse desde el dia en que aparezca el presente in 
gerto en la Gaceta del Gobierno, la subasta del solar nú 
mero 20 moderno, dé la  calle del Mirador, apreciado en 
la cantidad de 3,729 rs. vn. para su remate en el mejor 
postor, cuyo acto tendrá efecto en mi despacho de las Ga - 
sas capitulares á las dos de la tarde del dia después de 
la terminación del plazo y bajo el pliego de condiciones 
que para conocimiento de los licitadores estará de m ani
fiesto en la mesa del negociado.

Cádiz 16 de Marzo de !S60.=Pedro Rudolph. 1401

A lcaldía con stitucional de Chipiona.
D. Francisco Florido y Lorenzo , Teniente primero de 

Alcaide del A y u n ta m ie n to  constitucional de esta villa.
Haso saber que se halla vacante por dimisión del que 

la desempeñaba , la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
v illa , dQtada con 7.300 rs. anuales pagados por m ensua
lidades vencidas del fondo de propios.

Los aspirantes que reúnan los requisitos necesarios 
para optar á ella rem itirán sus solicitudes documentadas 
á esta Alcaldía en el preciso término de un mes, contado 
desde la in se rc ió n  de éste  a n u n c io  en la Gaceta de Madrid.

Chipiona 8 de Marzo de 4 860.=Francisco Florido.= 
Pedro Cano y Herrera , Secretario interino. 1381—3

A lcaldía con stitucional de Gamporredondo.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de es

te pueblo por renuncia del que la desempeñaba dotada 
en 800 rs. pagados por trimestres de los fondos de pro
pios ; los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de 
porte al A yuntam iento, en el término que previene la 
lev á contar desde la fecha de este anuncio.

" C a m p o r re d o n d o  23 d e  F e b r e r o  d e  1860.—El Alcalde, 
Venancio Ruiz.  ̂ 1102

A lcaldía constitucional de Arges.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Arges: su dota
ción consiste en 3.000 rs. anuales pagados por trimestres 
del presupuesto municipal. Se admiten solicitudes por 
tiempo de un mes, que serán dirigidas al Presidente del 
Ayuntamiento ; serán preferidos los que reúnan Jo s  re 
quisitos que marca la ley. 1295—3

Aloaldía constitucional de Erustes.
* Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
E rustes, dotada con 2.200 rs. anuales

L o s  a s p ir a n te s  dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de dicho A y u n ta m ie n to ,  por té rm in o  d e  30 dias, á'con- 
tar desde la inserción de este anuncio en la Gacela ofi
cial de M a d r id . _ v

Erustes 40 de Marzo de l8t>0.~=El Presidente, F ran
cisco Maroto.    1296—3

Ayuntam iento Constitucional 
de Casas del Puerto de Tornavacag.

Hallándose vacante la plaza de cirujano titular del 
Ayuntamiento de Casas del Puerto cou la dotación de 
7-000 rs. anuales, pagados por trimestres vencidos de 
los fondos municipales y con el cargo de asistir gratu ita
mente á ocho vecinos pobres, se anuncia al público, á 
fin de que los aspirantes á ella que reúnan la suficiente 
aptitud , dirijan sus solicitudes competentemente docu
mentadas al Presidente del referido Ayuntamiento hasta 
el 20 de Mayo próximo, dia en que tendrá efecto la p ro 
visión de bicha plaza.

Casas del Puerto deTornava<fl§ 20 de Marzo de 1860.=*= 
Bernardo Rodríguez.

Junta provincial beneficencia de Valladolid.
Aprobado p o r  el G o b ie rn o  d e  §. M. e l p re s u p u e s to  y 

p la n o  p a r a  la obra que h a  d e  te n e r  e fe c to  e n  e l h o s p ita l  
d e  d e m e n te s  d e  la cap i ta l ,  la e x p re s a d a  c o r p o r a c i ó n  h a  
acordado e n  s e s ió n  de 20 de l c o r r i e n te  c o n t r a ta r  la e je 
c u c ió n  d e  la m is m a  en  p ú b l ic a  s u b a s t a ,  q u e  te n d r á  lu 

gar en las oficinas del Gobierno civil de la provincia á 
las doce de la mañana del dia 14 del próximo mes de 
A b ril, bajo el tipo de la cantidad de 96.845 rs. de su lí* 1 
quida tasación.

Las personas que gusten interesarse en el remate pro- 
sentarán en pliegos cerrados proposiciones ajustadas al 
presupuesto y plano, y á las condiciones facultativas y 
económicas del expediente que d- sde esta fecha se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la enunciada Junta.

Valladolid 21 de Marzo de Í860.=E. P. C., I. de Alde- 
coa.=Tiburcio Blanco, Secretario. 1478

A dm inistración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia de Cádiz.
Pliego de condiciones económicas que han de obser

varse  en la subasta y  ejecución de las obras que ne
ces ita  el ed ific io -A duana de la ciudad  de Sanlúcar
de Barram eda.
1.a El remate se celebrará simultáneamente á los 30 

dias siguientes de la publicación en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, teniendo lugar de doce 
á una de la tarde ante el Sr. G obernador, cou presencia 
del Administrador de Propiedades y Derechos del Estado 
y Escribano de Hacienda en esta capital, y del Alcalde, 
Administrador subalterno del ramo y Secretario del 
Ayuntamiento en Sanlúcar de Barrameda.

2.a No se admitirá proposición que exceda de 70.755 
reales á que asciende el presupuesto formado para las 
obras, el cu a l, así como el presente pliego de condiciones 
y el de las facultativas que deberá observar el rem atan
te, estarán de manifiesto en la Escribanía mayor de Ren
tas en esta cap ita l, y un tanto de dichos documentos en 
la Administración subalterna de Propiedades y Derechos 
del Estado de Sanlúcar de Barrameda , luego que aquel 
sea aprobado y devuelto por la Dirección general del 
mismo ramo.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
según el modelo que se estampa al final, rubricando las 
cubiertas que las contengan los respectivos interesados, 
quiénes los entregarán al expresad© Sr. Gobernador en , 
el mismo acto de la subasta durante la primera media 
hora de abierta : pasado dicho término , para el cual re
girá desde que se abra el acto la hora que señale el re
loj del despacho del Sr. Presidente, y en su defecto la 
del que m arque el que desde el principio del acto se 
pondrá sobre la mesa, se declarará terminado el plazo 
para^ la admisión de pliegos y que se procede al remate.

4.a Los indicados pliegos, á medida que se vayan en
tregando , se num erarán correlativamente, y los intere
sados acompañarán á los mismos para responder de sus 
proposiciones y resultado del remate documento de ga
rantía de depósito en la Tesorería de esta provincia , en 
el Banco de esta capital ó en la comisión del de España, 
antes de San Fernando, por cantidad de 7.075 rs., ó sea 
el 10 por 100 del tipo del remate, en metálico ó su equi
valente en billetes del Tesoro de los 230 millones, ac
ciones de carreteras ó papel de la Deuda consolidada al 
precio de cotización que tengan dichos efectos en esta 
plaza el dia en que se verifique el depósito, y no por su 
valor nominal.

5.a Si las proposiciones se hiciesen á nombre de otras 
personas, ya residan en esta ciudad, ya en otros puntos, 
se acompañará á los pliegos el correspondiente poder 
legal en forma que exprese terminantemente la facultad 
de hacerlas para este servicio, ó general para todos los 
que se subasten por el Estado; en el concepto de que si 
las proposiciones que se hallaren en dicho caso carecie
sen del indicado poder , serán desechadas, aun cuando al 
recibirse se haga entrega con ellas del documento de ga
rantía que acredite el depósito.

6.a Terminado el plazo de la hora que se marca en la 
condición 1.a, no se admitirán más pliegos de proposicio
nes y se procederá seguidamente á abrir los que se hu
biesen recibido, leyéndose en alta voz por el Escribano 
actuario de la subasta, según el órden de ía numeración.

Las proposiciones que no se hallen literal y entera
mente conformes al modelo de proposición prescrito ó 
que carezcan del poder que menciona la condición ante
rior, serán desde luego desechadas, devolviéndose á los 

, interesados el documento de garantía de depósito con 
1 que las hubiesen presentado. También será desechada 

toda proposición que exceda de la cantidad fijada en la 
condición 2.a, sean cuales fuesen las bases y firmas con 
que se presente.

7.a Concluida la lectura de las proposicionesse decla
rará y dará á conocer la quq resulte ser más beneficiosa 
á ¡os intereses de la Hacienda , adjudicándose desdo lue
go el remate en favor de (juien la hubiese presentado; 
pero si resultasen dos ó más proposiciones de una m is
ma cantidad, se abrirá en el acto nueva subasta, la cual 
será oral é instantánea, por término de inedia hora entre 
los que hubiesen hecho proposición igual solamente, y 
se acordará el remate en favor de la que resulte más ba
ja. El depósito perteneciente al rematante no podrá ser 
retirado hasta que se finalicen, aprueben y dén por bien 
ejecutadas las obras , quedando en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, uni
do al expediente, el documento de garantía del depósito. 
Las de los demas depósitos se devolverán en el mismo ac
to á los interesados que hubiesen tomado parte en la li
citación,

8.a El rematante ó contratista de las obras podrá ele
gir para su realización el Arquitecto ó alarife que me
rezca su confianza; pero el rematante se sujetará en un 
todo, para la ejecución de las m ism as, al presupuesto y 
condiciones facultativas que indica la condición 2.a, con 
la precisa obligación de que ántes de hacer las mezclas y 
de emplear los materiales han de ser presenciadas aque
llas y reconocidos estos por el Arquitecto que nombre el 
Sr. Gobernador para que las dirija, á cuyo Arquitecto es
tará subordinado el que el contratista tenga por su parte, 
así como los demas operarios que ocupe.

9.a Los materiales que en los reconocimientos fuesen 
desechados por el Arquitecto-director de la ob.ra , serán 
reemplazados en el mismo dia, ó á lo más en el siguiente, 
con otros de igual clase que sean adm isibles; mas si el re 
matante considerase de buena calidad los desechados, y 
útiles al uso ó destino que debe dárseles, podrá pedir á 
su costa se nombre de oficio por el Sr. Gobernador otro 
Arquitecto que los reconozca, pero sin demorar por esta 
acción que se le concede el reemplazo de los desechados, 
que deberá reponer de todos modos en el mismo dia ó si
guiente de no admitidos. En el caso que del reconoci
miento oficial resultasen ser de buena calidad y conve
niente aplicación , podrá utilizarlos en lo demás de las 
obras, sin derecho á producir ninguna otra reclamación 
ni á exigir indemnización alguna. ^

10. Las mencionadas obras se principiarán á la vez 
por el punto ó puntos que designe el A rquitecto-direc
tor de las mismas; y será obligación del rematante po
ner desde luego en cada sitio de los en que se deban 
ejecutar, y sin oponer ningún obstáculo, el número y 
clase de operarios que el Arquitecto considere necesa
rios , especialmente en los parajes en que sea más u r 
gente y preferente la reparación.

11. Una vez principiadas las obras continuarán sin 
interrupción alguna hasta su conclusión, que deberá ser 
á los dos meses á más tardar. Si por algún accidente se 
suspendiese en la parte exterior del edificio, no mediando 
temporales que impidan su continuación ó inutilícen de 
un dia para otro las que se ejecuten, se proseguirán de 
cuenta, cargo y.riesgo del rematante, disponiendo al 
efecto la Hacienda de la cantidad que aquel tuviera de- ‘ 
positada, sin perjuicio de proceder contra sus demás bie
nes si fuere necesario. Las obras interiores no podrán 
suspenderse bajo motivo ni pretexto alguno, sea el que 
fuere; y si se suspendiesen, se continuarán por la misma 
Hacienda hasta su conclusión en el modo y forma que 
queda expresada respecto de la anterior.

42. El contrato no^tendrá valor ni efecto hasta que 
haya recaído la aprobación de la Superioridad. Tampoco 
podrá someterse en manera alguna á juicio arbitral.

13. Luego que se reciba la órden de aprobación de la 
Superioridad y sea comunicada al rem atante, este ha
brá de otorgar la correspondiente escritura de obligación 
al cumplimiento de su compromiso, respondiendo para 
ello con el documento de garantía de depósito que tenga 
presentada, el cual se insertará íntegro en dicha escritu
ra , y además responderá con todos sus bienes habidos y 
por haber; en el concepto de que la expresada  obligación 
legal la ha de p r e s e n ta r  al Sr. Gobernador al tercer dia 
de comunicada por el mismo la órden de aprobación de 
la Superioridad,y de que, pasados los otros seis dias, ó 
sea al noveno de comunicarse al rematante la indicada 
órden de aprobación del con trato , ha de dar principio 
á las obras, las cuales se ejecutarán en un todo confor
mes al presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
deque trata la 2.a del presente,cuyos extremos se expre
sarán en la citada escritura de obligación.

14. Si el rematante no principiase á ejecutar las obras 
en el plazo marcado en la condición 10 y en la anterior, 
se le compelerá por la vía de apremio* conforme á lo 
que dispone el art. M de la ley de Contabilidad, siendo 
además de su cuenta todos los perjuicios que puedan irr  
rogarse, -sujetándose á las prescripciones del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é intruccion de 15 de Setienv- 
bre del mismo año.

45. Los gastos del rem ate, los del mencionado docu
mento de escritura de obligación, el de su copia auto- 
rizada en forma legal que ha de presentarse en la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de la 
provincia para que 9bre en el expediente, el de reiot^- 

r gro del papel sellado, y el costo de edictos en los perió
dicos de la plaza, serán de cuenta del rematante. Tmn^

bien lo será satisfacer al Arquitecto D. Fernando Corne
jo la cantidad de sus derechos por la formación del pre
supuesto, y la de abonar por sus honorarios al que nom
bre el Sr. Gobernador para la dirección de las obras la 
que se le señale mensualmente durante la ejecución.

16. Concluidas quesean las obras lo manifestará así 
el rematante, acompañando certificado del Arquitecto que 
la haya dirigido, en cuyo documento habrá de expresar 
han sido hechas á su entera y completa satisfacción, con 
buenos materiales y en un todo arregladas á las condi
ciones facultativas y á las presentes, íi las cuales ha de 
haberse sujetado: en su vista se dispondrá por el señor 
Gobernador de la provincia el pago de la cantidad á que 
hubiese ascendido el remate, entregándose entónces al 
interesado el importe del depósito que tenga prestado en 
garantía , según se determina en la condición 7.a

17. Si las obras no resultasen conformes y arregladas, 
quedará obligado el contratista á volverlas á ejecutar de 
su cuenta, ó practicar las reformas que procedan.

Cádiz 17 de Marzo de 1860.=Juan Izquierdo.

Modelo de proposición.
De conformidad con*el pliego de condiciones publica

do en la Gaceta del d ia  A el que abajo firma, veci
no d e  , se compromete á ejecutar en el edificio-
Aduana de la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, propio 
de la Hacienda pública , las obras de que aquel documen
to trata, en la cantidad de  (por letra), sometiéndo
se en un todo á lo que en él se expresa.

(Fecha y firma. ¡

Contaduría de Hacienda pública de la  provin
cia de Navarra.

No habiéndose presentado licitador alguno á la su
basta verificada el dia 11 del corriente para la construc
ción de una caseta-cuartel en el puerto de Belate, ju ris
dicción del valle de Baztan, con destino al servicio del 
cuerpo de Carabineros, presupuestada en la cantidad de 
23.955 rs. v n ., se ha señalado de nuevo otra segunda 
dentro del término de 15 dias al en que aparezca este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

La subasta se celebrará bajo el proyecto y condicio
nes que se insertaron en el Boletín oficial de la provincia, 
núm. 14, del dia 1.° de Febrero próximo pasado, en la 
Gaceta de M adrid, núm. 39, del dia 8 del propio mes, y 
en esta Contaduría.

Pamplona 15 de Marzo de 1860.=El Contador de Ha
cienda pública , Diego Novo. 4 390

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 24  LE MARZO
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Evaporación en las 24 h sJ 6,8 m ilímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s . .. I »
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N o ta . Por no haberse recibido el parte del Observa
torio de Marina de San Fernando deja de publicarse.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEA S TELEGRÁFICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 19 de Marzo de 1860 á las ocho de la mañana.

B aróm e T em p era  ,
tro r e d u 
cido £ 0o

tu ra  en
gr a d o s

Dirección
del

ESTADO

LOCALIDADES. y ai n iv el 
del m ar.

cen tig r*  •
dos.

viento. DEL CIELO .

D u n querque ,----- 767,2. 6°,3. S. O ... Despejado.
Paris....................... 770,2. 5°,7. O.N.O. Cubierto.
Bayona...... ............. 770,6 40°,3. S. O . . Lluvia.
Lyon....................... 769.6.

765.6.
9°,2. s Idem.

Despejado.Madrid................... 8°,4. N........
San Fernando.. .  . 768,1. 13°,3. E......... Idem.
Bruselas................. 767,7. 5°, 2. S. S. O. Idem.
T urin ...................... 768,4. 5°,5. O....... i Nubes.
Lisboa. . .  .............. 768,8. 12°,4. N........ í Despejado.
R om a.............. .. 769,4. 4o,4. N. E .. Idem.
Florencia.. . . . . . . 766,9. 2°, 5. S. O. iAlguna nube.
San Petersburgo.. 764,1 —7°,4. S. E. . . I Nubes.
Constantinopla. . . 763,6. 4°, 2. N Cubierto.
Stockolmo............. 754,5. 1°,2. S. . . . .  Nubes.
Argel...................... •• I
Copenhague......... 757,9. 1°,2. S. O. . Nubes.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulía 
’o siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE ITOY.

2.847 fanegas de trigo.
458 arrobas de harina de id.

3.171 libras de pan cocido.
12.787 arrobas de carbón.

123 vacas, que componen 63.715 libras de peso.
329 carneros, que hacen 5.885 libras de peso.
104 cerdos degollados.

FRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 49 á 53 rs. a rroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 78 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 102 á 4 04 rs. a rro b a , y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, á 63 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 105 á 117 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 73 á 76 rs. arroba, y de 22 á t i  cuartos libra, 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 19 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 41 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba , y de 40 á 46 cuartas 

libra.
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y da 8 á 12 ouartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 5 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 14 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 69 rs, arroba . y de 22 i  24 CU&JÍ03 

libra, ‘
Patatas, de 5 á 6 rs, arroba, y de t  á 3 c u a r ta

PRECIOS DE GRANOS E N  RL, MERCADO D S H O Y.

Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido  2.4 47 fanegas
Quedan por vender 6.068.

Precio m áxim o  52 fí.
Idem m ínim o................  45.
Idem m e d io .   .........  47,80.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
Madrid 24 de Marzo de 1860.=EI Alcalde-Corregidor» 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 24 de Marz o de 1860 á las tres de la tarde  
f o n d o s  p t w e o e -

Títulos del 3 por 400 
á plazo; 44-30 á fin cor, ó á vol. ; 44-45 ^  ou a Hn (Sel 
próximo voluntad.. , , r  ,

Idein del 3 per 10-0 dífemo», ‘pqblfaadcv, ^ 4  -70^y ~C5 
Deuda á m a m e te  ^  , 'tto

ídem , 'ítl( ,
M e ta  d e! p e rs A iia i-, ¡d -, d .



Acciones de carreteras, emisión de 1 /  de Abril de 4 850, de á 4.000 rsM 6 por 100 anual, id., 94 d.
Idem de á 2.000 rs., id. , 94-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 92-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs ., idem, 89-60 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 86-75.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem , 87 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8(por 100 anual, id ., 105-50-d.
Idem de Barcelona á Zaragoza, id, 84 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

subvenciones de ferro-carriles, emisión de 1859, id., 82 d. Acciones del Banco de España, id. ,.188 p.
Idem de la, Compañía del ferro-carril de Córdoba á Seviila , id . , 1:700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona, id . , 2.000.

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha, 50-35.París á 8 dias vista , 5*23 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete  5 /8  p. „. Lugo...............  1Alicante  . .  1/1 Málaga  1 /4 p.
A lm e r ía ... .  par p. .. M u r c ia .. . . .  >. ••
A v i l a . . . . . *  1/4 p. . .  Orense  1 p.Badajoz  1/2 d. , .  Oviedo......................  1 /4  p.
Barcelona... par d. . .  P a len c ia .... par.B i lb a o . . . . . .  . .  1 /4  p. P am plona., par.
Burgos  par. . .  Pontevedra. 7/8
Cáceres..'. . .  1/8 d. . .  Salam anca.. 3/8 p.
Cádiz..............  1/8 d. San Sebas-
C astellon . . .  . . . .  fian  1/2 d.Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . .  1/4 p.
C ó rd o b a .... par. . Santiago . . 3 /4
Coruña  1/4 d. . .  S e g o v ia .» .. par.
Cuenca...........  . . ............................. Sevilla.........  1/8
Gerona........... . .  Soria  3 /4  p.
Granada.. . .  1/2 d. . .  Tarragona. . 1/2Guadalajara. par. Teruel................... ..
H uelva..........  . .  T o l e d o . . . . .  3/4
H uesca...........  . .  V a le n c ia .. .  . .  1/2 p.
Jaén  3/8 p. . .  V alladolid .. par. »•
León ............  1/4 . ,  Vitoria  . , 1/2
Lérida............ . .  Z a m o r a .. . .  3 /4  d.
L ogroñ o.. . .  1 /2 . .  Z aragoza,. .  par p.

BOLSAS EX TR A N JER A S.
París 24 de Marzo de 1860.

Fondos franceses I 3 Por.10 0 . .  ........  68,20.roñoso» fra ila ses  • • j 4 ^  por , 00................ %)15
1 3 por 100 interior. 43.Españoles. ) Idem diferido  34.
í Amortizable   14 3/8.

Consolidados.  ................................... .. 94 5 /8 á 3/4.
Amberes 19 de Marzo. — Interior, 43 5/8. — Diferido, 33 5/8 dinero.
Amsterdam  19 de M arzo.—Anterior, 44 5 /8 .— Diferido, 33 13/16.
Francfort 19 de M arzo.—  Interior, 42 3 /4 .— Diferido , 33 3/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la Audiencia de esta corte se cita, llama y  em pla
za á los Sres. D. Juan Zanné Vinzia, D. José Pozo y  D. Pedro  
Ruiperez, como rem atantes, el prim ero de la finca núm. 77 del 
inventario de beneficencia de la provincia de Barcelona, el s e 
gundo de la núm. 864 del de propios de C áceres, y  el tercero d e  
los números 2 y  3 del de beneficencia de G ero n a , para que al 
térm ino de 15 dias se presenten en dicho Juzgado, por la Notaría 
d e D . José Ruano, á recibir los testimonios para pagar el prim er 
p la zo ; bajo apercibimiento. 1510

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la U niversidad se c ita , llama y  emplaza á D. H erm e
negildo M irelís, para que al térm ino de cinco dias comparezca 
en  dicho J u zg a d o , por la Notaría de D. José Ruano, á enterarse  
dé una providencia dictada contra él en el expediente de venta  
de la finca núm. 72 del inventario de beneficencia de la provin? 
cia de C ád iz; bajo apercibim iento. 1511

En virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas de esta corte se cita , llama y  emplaza 
á los Sres. D . Pedro Sola, D. Mauuel N ieto , D. Pedro Ruiperez y 
D. Francisco M ontoya, rem atantes que respectivam ente fueron  
de los quiñones quinto , noveno y  undécim o los tres p rim ero s, y  
del o cta v o , ;doce y trece el último de la dehesa M ontebardales,. 
núm ero 470 del inventario de propios de Zam ora, para que al 
térm ino de 15 d ia s , contados desde h oy , se presenten en di
cho Juzgado por la Notaría de D. José Ruano á recoger los tes
timonios para el prim er pago de dichas fincas; bajo apercibi
miento,  ̂5 12

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito de Palacio, se cita , llama y  emplaza á D. Rafael Sán
chez T irad o/com o rem atante de las fincas números 1.331 , 1.381, 
2 .394 , 1.332 , 1 .337, 2.381 y 2.384 del inventario de propios de 
esta p rov incia , para que en el térm ino de cinco dias com parezca 
en dicho Juzgado por la Notaría de D. José Ruano á enterarse  
de una providencia que le interesa; bajo apercibim iento.

1513

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
de Palacio se cita, llama y emplaza á D. Tomás N uñez, para que 
al térm ino de cinco dias se presente en dicho Juzgado por la No* 
taría de D. José Ruano como rem atante de las fincas núm eros 
1.026 1.029 y  1.031 del inventario de propios de la provincia  
de Cádiz á enterarse de una providencia que le interesa; bajo 
apercibim iento. ' 1513

E n virtud^de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas» 
Juez de prim era instancia del d istrito de Maravillas en esta cor
te , refrendada por el Escribano de S. M. y  del núm ero de la 
misma D. Pablo de la Lastra , se saca á pública subasta una huer
ta titulada la Cerradiila, sita en térm ino de la ciudad de Córdoba, 
sitio que llaman Tras de la puerta, compuesta de tres fanegas y  
un cuartillo de tierra, retasada en 17.999 rs., con más unas casas 
existentes en la misma huerta , unidas por un cobertizo, que ocu
pan 1.284 piés cuadrados y  se hallan retasadas en la cantidad de 
4.150 rs.

Para su doble remate se ha señalado el viernes 20  de Abril 
próxim o á las doce de la mañana en la audiencia de S. S . , sita 
en  el piso bajo de la Territorial y  en el Juzgado de dicha ciudad  
d e Córdoba.

Los que quieran hacer postura ó interesarse en su adquisi
ción acudan á la citada E scribanía , sita en la calle Mayor, nú
mero 1 0 6 , donde se sum inistrarán las noticias que se exijan y  se 
adm itirán las posturas que se h iciesen , siem pre que cubran las 
dos terceras partes de la retasa. 1401

En virtud de providencia del Sr. D. M iguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de M aravillas en esta 
corte, refrendada por el Escribano de S, M. y  del núm ero de la 
misma D. Patílo de la L astra , se ha señalado el viórnes 20 del 
próximo Abril á las once de la mañana en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la T erritoria l, á fin de que tenga efecto la 
junta general de acreedores al concurso voluntario de los señores  
T hery y  R osw ag herm anos para verificar el nom bram iento de  
sindicos.

Lo que se publica por m edio del presente que servirá  de ci
tación para los acredores que no se han presentado, según lo 
dispone el art. 540 de la ley de Enjuiciam iento civil. 1462

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte 
refrendada del Escribano D. Eulogio Marcilla S án ch ez, se cita y 
llama á D, Ramón del Castillo y  S oriano , para que dentro del 
término de 20  dias, á contar d esd e la publicación de este anuncio 
comparezca en el propia  Juzgado á oir la providencia en que los 
b ien es del mismo se han declarado ¿n concurso necesario de 
acreedores; y  se le apercibe que no presentándose le parará el 
perjuicio que haya lugar, 1465

E n virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven  d e Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas d e  esta cor
te, refrendada por el Escribano de núm ero D. Jacinto Zapatero, 
dictada en los autos de concurso de D. V icente C erezo, se hace

saber que en junta general de acreedores al mismo, celebrada el 
día 28 del mes p róxim cfpasado , fueron elegidos síndicos de di 
cho concurso D. H erm enegildo M endez y  D. José Sarrate, á 
q u ien es se da á reconocer por medio del presente; previniendo  
se entregue á los mismos cuanto corresponda al concursado Don  
V icente Cerezo y  obro en poder de cualquiera persona.

Madrid 15 de Marzo de 1 8 6 0 —  Jacinto Zapatero. 1466

En virtud d é lo  dispuesto por el M. I. Sr. D. V ictor de Sali
nas, Secretario honorario de S. M. y  Juez de prim era instancia 
del distrito del Pino , con providencia del dia 28 de F e -  
bero último, dada en m éritos del pleito de concurso de acreedo
res de José Velada, se cita por retardado á los que formaban par
te en él, á fin de que dentro del término de 30 dias, que al e fec
to se les señ a lan , com parezcan á deducir lo que tuvieren por 
conveniente en m éritos de la solicitud presentada por las her
manas María y  Madrona Ribot.

D ado en Barcelona á 1.° de Febrero de 1860 — Francisco Mai- 
pon, Secretario. ' 1 467

D. Manuel V icente y C orso, Juez de prim era instancia de la 
villa y  partido de A vilés por S. M. (Q. D. G.)

Hago saber que el Procurador de este Juzgado D. José Gon
zález Bernardo , á nom bre del limo. Sr. D. Antonio de Llano 
P on ce , residente en  Madrid , como apoderado y  representante 
de D. A ngel M artínez, vecino de la parroquia de R iveras, con
cejo de Soto d e l B arco , en este partido ju d ic ia l, presentó p er ito  
acom pañado de varios docum entos haciendo relación de e llo s , y  
de que D. José Martínez , hermano del D. A n g e l, falleciera sin 
testamento en A carigua, provincia de la Portuguesa, República 
de V en ezu e la , según el aviso que el E ncargado de N egocios de 
España habia dirigido al M inisterio de E sta d o , inserto en la Ga
ceta de Madrid, núm., 6 3 , del 4 de Marzo de 1858; y  de que  
por otro parte com unicado por dicho Señor, extractado en la G a
ceta , núm. 176 , del dia 25 de Junio del mismo a ñ o , manifestara 
que el D. José M artínez era natural de esta v illa , y  que no te
niendo ascendientes, descendientes ni parientes en la citada Re
pública , procedía que prévia fijación de edictos llamando á los 
que se creyesen  con derecho á heredarle y  las dem ás diligencias 
conducentes, se declarase al D. Angel M artínez único y universal 
heredero de su hermano el D. José , m andando se le pusiese en 
posesión de la herencia del modo que la ley  dispone. En su vista 
p roveí auto el dia 8 del actual, por el que, habiendo por presen
tado el escrito con sus docum entos, y  teniendo en consideración  
que por la referida comunicación del Encargado de N egocios de 
España en la expresada República aparece que el D. José Martí
nez falleciera intestado y sin dejar en aquel país pariente alguno, 
estim é se fijasen edictos en el paraje acostumbrado de esta villa y  
en la indicada parroquia de R iveras, insertándose un ejemplar de 
los mismos en el Boletín oficial de la provincia y  en la Gaceta 
de Madrid anunciando la muerte de aquel y llamando á los que 
se creyesen  con derecho á heredarle, á fin de que compareciesen  
en este Tribunal dentro de 30 dias.

Para su publicidad pongo el presente, advirtiendo á los que 
se contemplen con interés en la herencia del finado D. José Mar
tínez que durante dicho térm ino, que em pezará á correr desde la 
fecha en que aparezca inserto en los mencionados p er ió d ico s , se 
presenten personalm ente ó por m edio de apoderado á deducirlo  
en este Juzgado, pues que no lo haciendo les parará el perjui
cio que haya lugar.

A vilés 10 de Marzo de 1860 .=M anuel V icente y  Corso — De 
órden del Sr. Juez, Benito Miranda y  Carreño. 1482

Por providencia del Sr. D. Luis A larcon , Magistrado de Au
diencia de fuera d e esta corte y  Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio, refrendada del Escribano del núm ero D. Mi
guel del Castillo y A lba, para hacer pago á un acreedor se saca 
á pública, subasta un olivar y viña, sito en la jurisdicción de Ca- 
sarubios del M onte, partido d é la  villa de Illescas, sitio denom i
nado camino de la dehesilla á mano izquierda ; linda á Oriente 
dicho Camino; por Mediodía herederos de D. Manuel M onrov. y 
al Norte tierra de Juan Perez de C astro , el cual consta d e 547 
cepas vivas y  13 m arras; tasadas las prim eras á 2 rs. cada 
cepa y las segundas á un r e a l , contando, según costumbre, dos 
por una, y 22 piés de o liv o , tasados á 55 rs. cada u n o , y  18 
piés tam bién de olivo pequeños á 15 rs. cada u n o , y todo ello 
importa la cantidad do 2.587 r s . , y para su doble rem ate está se
ñalado el dia 13 de Abril próxim o ven idero  á las once de su ma
ñana en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la T erri
torial de esta cap ita l: quien quisiere hacer postura acuda ante 
dicho Sr. Juez y citada Escribanía el dia designado.

. Madrid 14 de Marzo de 1 8 6 0 .=  Castillo. 1484

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia del distrito de Maravillas en esta cor
te , refrendada por el Escribano de S. M. y  del núm ero de la mis 
ma D. Pablo de la L astra , se saca á pública subasta un foro con
sistente en 22 ferrados de trigo, 22 de centeno y  18 m aravedís 
de renta que paga anualmente el Sr. Conde de Torrem uzquiz, co
mo poseedor de la casa de Hermida en Santiago de Castrillones; 
provincia de Lugo, capitalizado en 20.668 rs.

Para su doble rem ate se ha señalado el v iernes 20 de Abril 
próxim o á las doce de la mañana en ja audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la T erritoria l, y  en el Juzgado de prim era 
instancia á que corresponde dicho Castrillones; advirtiéndose  
á los licitadores que se adm itirán todas las posturas que se hagan 
aunque no lleguen á las dos terceras partes de la capitalizacion- 
pero no se considerará con efecto el rem ate hasta que sea apro
bado por el Juzgado. 1485

Juzgado privativo de A rtille r ía .^  Por providencia de este 
Juzgado se cita, llama y  emplaza á D. Antonio Agacino y  Don 
A madeo Valls y  Puig, cuyo paradero se ignora, para que en el 
térm ino preciso de 15 dias. contados desde la fecha de este ed ic
to, comparezcan en este Juzgado y  Escribanía del mismo, sita en 
la plaza M ayor, núm 7, piso tercero, á fin de notificarles cierta 
providencia judicial dictada en un expediente que les incumbe 
formado con m otivo de falta de pólvora del parque de operacio
nes de Guadalajara ; bajo apercibim iento de que pasado dicho 
térm ino si no com pareciesen se dará al procedim iento el curso 
que corresponda, parándoles el perjuicio que haya lugar.

1336

D. V icente G irón , Secretario honorario de S. M. y Juez de  
prim era instancia del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Simona Infantas B ui- 
trago y  su marido Pedro Ingora Marin, naturales, la prim era de 
Villafranca de los Caballeros, y  el segundo de Alcázar de San 
Juan, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
30 dias comparezcan la prim era en  la cárcel nacional de esta ciu
dad á extinguir la pena de un mes de arresto mayor que le ha 
im puesto la Superioridad en causa que se la ha seguido sobre le
siones , y  el segundo en este Juzgado á ser notificado de la sen
tencia de dicha causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 14 de Marzo de 1860.=»V icente Girón.
1343

Licenciado D. Luis Gonzaga L eal, Auditor cesante de Marina 
y  Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito y llamo á los acreedores de D. Rafael 
Jordán, de este dom icilio, para qu e por sí ó por m edio de per
sona suficientem ente apoderada com parezcan en el despacho-au
diencia del que provee el dia 29 del corriente á las once de su 
mañana, en que tendrá lugar la oportuna junta general para la 
graduación de c réd ito s; todo en conform idad de lo dispuesto en 
el art. 591 de la ley  d e Enjuiciamiento civil.

Dado en Baeza á 13 de Marzo de 1860.=*Luis Gonzaga L e a l.=  
Por su m andado, A ndrés M oreno. 1 3 4 4

D. Fermín Guillon, Teniente de navio y  A yudante de marina 
del distrito de la ciudad de San Fernando.

E n virtud del presente edicto se cita á María Antonia Ji
m énez y  Juan C ortés, padres de Manuel, para que en ol término 
de 15 dias contados desde la inserción del presente en la Gaceta 
del Gobierno y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en  
este Juzgado por la escribanía del mismo á cargo de D. Antonio 
Camacho á usar de sus acc ion es, ó renunciar el derecho de que 
se consideren asistidos en la causa que pende en el mismo por la 
muerte de su citado hijo Manuel; bajo apercibimiento que pasado 
dicho térm ino sin verificarlo continuará su ulterior sustanciado, 
parándoles el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo manda
do en auto asesorado de este dia.

Ciudad de San Fernando 29 de Febrero ele 1860.*=Fermin  
G uillon.^Antonio Camacho. 1 358

D. Antonio María de P r id a , Magistrado de Audiencia fuera de  
esta corte y  Juez de prim era instancia del distrito de Lavapiés 
d e la misma.

Por el presente y  á virtud de exhorto del Sr. Juez general y  
privativo de bienes de difuntos de las Islas F ilip in a s , se  cita y  
emplaza por última vez á los herederos del finado D. Sebastian 
G arcin i, para que en el térm ino de cuatro meses comparezcan  
en  aquel Juzgado privativa donde radican los autos d e abinte»-

tato del referido D . Sebastian G arcin i, por sí ó por medio de 
com petente apoderado á deducir su derecho ; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo-íes parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Marzo de i 8 G0 .=Prida.t=*Por m andado de 
S. S ., Licenciado Ferm ín Gutiérrez y  Gómara. 1359

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de la A u
diencia, refrendada del Escribano D. Mariano Dem etrio de Or- 
t iz , se cita, llama y  emplaza á D. José Rodríguez, para que en el 
término de tercero dia comparezca en este Juzgado á pagar la 
multa de 1.480 rs. en que se le ha declarado incurso por no h a 
ber satisfecho el prim er plazo de una casa, sita en la  ciudad d e  
Sevilla y  su calle de Teodosio, núm. 72, marcada con el núm e
ro 578 del inventario de aquella provincia , que remató á su fa
vor; y  de no, en la cárcel de Villa á sufrir la prisión subsidiaria 
hasta extinguirla á razón de 10 rs. por dia ; bajo apercibimiento  
de lo dem ás que haya lugar. 1360

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la A u d ien c ia , refrendada del Escribano D. Ma
riano Demetrio de O rtiz, se cita , llama y  emplaza á D. Antonio 
R u iz , para que en el térm ino de tercero dia se presente en este 
Juzgado á pagar la multa de 3.929 rs. en que se le ha declarado 
incurso por no haber satisfecho el primer plazo de los quiñones 
33 , 36 y  38 de ía dehesa llamada Bardales , en término d e  la 
ciudad de T oro , en  la provincia de Zamora, señaladas con el 
núm. 170 del in ven tario , y que rem ató en  su favor; y de no en  
la cárcel pública de esta corte á sufrir 390 dias de prisión.

*1360

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de la Au
diencia , refrendada del Escribano D. Mariano Demeti io de Ortiz, 
se cita , llama y  emplaza á D. Francisco M ontoya, para que en el 
término de tercero dia comparezca en este Juzgado á pagar la 
multa de 1.250 rs. en que se le ha declarado incurso por no ha
ber satisfecho el prim er plazo del 85 quiñón de la dehesa llama
da Monte Bardales, en término de la ciudad de T oro , señalado  
con el núm. 170 del inventario de la provincia de Zam ora, que 
remató en su favor ; y  de no, en la cárcel de esta corte á sufrir 
la prisión subsidiaria hasta extinguirla á razón de 10 rs..por dia.

1360

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de Lava
p iés, refrendada por el Escribano D. Mar.ano Dem etrio de Ortiz 
se cita , llama y  emplaza á D. José Laguna, para que en el térm i
no de tercero dia com parezca en este Juzgado á pagar la multa 
de 1.277 rs. en que se le ha declarado incurso por no haber sa
tisfecho el prim er plazo de una dehesa llamada Navaso y  P or -  
roso, en térm ino de„A ldeaquem ada, señalada con el núm. 3.815 
del inventario de la provincia de Jaén , que rem ató en su favor; 
y  de no, en la cárcel de esta corte á sufrir la prisión subsidiaria 
Hasta extinguirla á razón de 10 rs. por d ia , bajo apercibimiento.

1361

En virtud de providencia del Sr. Juez^del d istrito de L ava
piés, refrendada del Escribano D. Mariano D em etrio de Ortiz, se 
cita, llama y  emplaza á D. Pedro Palacios, para que en el térm i
no de tercero dia se presente en este Juzgado á pagar la multa 
de 12.512 rs. en que se le ha declarado incurso por no haber sa
tisfecho el primer plazo de una dehesa llamada Chortal y  Galallos, 
en término de A ldeaquem ada, señalada con el núm. 3.812 del in
ventario de la provincia de J a é n , que rem ató en su fa v o r ; y de 
no, en la cárcel de esta corte á sufrir un año de prisión.

1361

Por el presente y  en virtud de providencia  del Sr. Juez del 
distrito del M ediodía, refrendada por el Escribano D . Mariano 
Dem etrio de O rtiz, en el exped iente de subasta de una dehesa  
llamada Juan B lanquilla , en térm ino de B años, señalada con el 
núm ero 9.538 del inventario de la provincia de Jaén , la que re 
mató como bienes nacionales el dia 20 de Julio de 1859 D. José 
María V elasco, se cita para que dentro del térm ino de tercero  
dia com parezca en la Escribanía del actuario, sita calle de los 
C años, núm. 7 , cuarto b ajo , para oir la notificación y entregarle  
el testimonio y nota á fin de que realice el pago correspondien
te , y  pasado dicho térm ino sin haberlo verificado se le declarará 
incurso en la multa que previenen  los artículos 38 y 39 de la ley  
de 11 de Julio de 1856.  ̂334

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de Mara
villas, refrendada por el Escribano D. Mariano Demetrio de Ortiz 
se cita, llama y  emplaza á D. Juan Morales, para que en el tér 
mino de tercero dia comparezca en este Juzgado á pagar la 
multa de 1.025 rs. en que se le ha declarado incurso por no haber 
satisfecho el prim er plazo del prim er quiñón de tierra en térm i
no de C iguñuela , procedente del hospital de Santa María d e E s-  
gueva, señalada con el núm. 108 del inventario de la provincia 
de V alladolid , qu ? remató en su favor; y de no, en la cárcel de 
esta corte á sufrir la prisión subsidiaria hasta extinguirla á razón 
de 10 rs. por d ia , bajo apercibim iento. 1362

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la U niversidad , refrendada del Escribano D. Ma
riano Dem etrio de O rtiz, se cita , llama y emplaza á D. Antonio 
Ruiz, para que en el término de tercero dia se ^presente en este 
Juzgado á pagar la multa de 2.372 rs. en que se le ha declarado  
incurso por no haber satisfecho el prim er plazo de los quiñones 
3.° y  7.° de la dehesa titulada C haquim ote, en térm ino de la ciu
dad de T oro, en la provincia de Zam ora, señaladas con el núm e
ro 467 del inventario, y que remató en su favor, y  de no, en la 
cárcel pública de esta corte á sufrir 237 dias do prisión. 1363

D. Saturnino García B ajo , Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y partido de Ciudad-Rodrigo por S. M. &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Miguel Izquierdo del 
A guila, natural de M acotera, partido judicial de Peñaranda de 
Bracam onte, provincia de Salam anca, para que en el térm ino de 
30 d ias, á contar desde el de su inserción, se presente en la cár
cel de este Juzgado á oir los cargos que se le hagan y  exponer 
su-defensa en la causa crim inal que se le sigue por hurto de tres 
caballerías m en o res , y por la Escribanía del que r efren d a ; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se continuará la causa en 
su ausencia y  rebeldía como contumaz y  reb e ld e , y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

'Dado en Ciudad-Rodrigo á 13 de Marzo de 1860.— Saturnino  
G. B ajo .= Ju an  de Elias y  Aparicio. 1366

D. Santiago de M otta, Caballero de la Real y  distinguida  
Orden española de Carlos III, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Castrojeriz y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo por segundo edicto y  
pregón á Francisco V o l , vecino de Los Balbases, para que en el 
térm ino de nueve dias, contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, se presente en este  
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en la 
*iusa que se le sigue por heridas á su m ujer Ninfa Calbo, que si 
se presentase, se lo oirá y adm inistrará justicia, parándole en 
otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrojeriz á 11 de Marzo de 1860.s^$antiago de 
Motta.=»Por mandado de S. S . , Francisco Rodríguez.

Señas del procesado.
De 51 años de edad , pelo entre cano, ojos garzos, cara re

donda, color trigueño, barba cerrada entre cana: viste pan
talón , chaqueta y  capa de paño de astudillo, chaleco de mahon 
bastante usado, gorra de pellejo , negra y  vieja , y  por calzado 
unas abarcas de cuero y  es enteram ente sordo. 1368

D. Eusebio Morales P uid eban , Ministro togado del Tribunal 
Supremo de Guerra y  Marina y Auditor general del ejército de 
Africa ótc.

Por el presento cito y emplazo á los que se consideren con d e
recho á los bienes quedados por fallecim iento de D. Luis Blanco 
y  H ernández, Teniente que fuó del regim iento infantería de Na
varra, para que en el térm ino de 20 d ias, contados desde el si
guiente al de la publicación del presente en la Gaceta oficial de  
Madrid , lo verifiquen ante este Juzgado por sí ó por persona 
legalmente autorizada, acompañando los documentos que acre
diten el que legítimamente les corresp ond a; en el concepto qtíe 
trascurrido dicho período sin verificarlo se acordará de oficio lo 
que proceda, pues así está decretado en providencia del dia de 
ayer en los autos de inventario formados por defunción del ex 
presado Oficial.

Dado en Tetuán á 6 do Marzo de 4860 en este papel común  
por no usarse del sellado en las posesiones d e Africa en virtud de 
Real privilegio. =*= Eusebio Morales Puideban.*= Por mandado de 
S. E . Urna., Manuel González Buscató. 1373

D . Antonio G onzález, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Piedrahita y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados por faUecimitn~

to abintestato d e D . Pedro Palacios , vecino que fué de esta yilla  
y  del com ercio de confitería , para que dentro de 30 dias p rim e
ros y  siguientes al de la publicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid com parezcan á deducirle en legal forma en  este mi 
Juzgado y  por la Escribanía de núm ero del que refrenda por 
m edio de Proourador y  con poder bastante; apercibidos que de 
no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Piedrahita á 15 de Marzo de 1860.— Antonio G on- 
z a lez .= P o r  su m andado, Agustín Gómez de la Flor. 1374

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo se llama á D. Fernando Morales, vecino  
de esta corte, para que al término de cinco d ias, contados d es 
de hoy, se presente en dicho Juzgado por la Notaría de D. José 
Ruano á enterarse de un auto dictado contra él en los exped ien
tes de venta números 19 y  20 del inventario d e la provincia de 
C iudad-R eal; bajo apercibimiento.

Madrid 16 de Marzo de 1860 .= C asas. 1378

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pa
tricio G on zález , Juez de prim era instancia del distrito del Me
diodía de esta capital, se c ita , llama y  emplaza á Juan Perez, 
para que dentro de nueve dias, que por segundo térm ino se le  
señ a lan , contados desde la publicación de este edicto en la Ga
c eta , se presente en la audiencia de dicho Juzgado, sito en las 
afueras de la puer ta d e  Atocha, de diez á dos de la tarde, á pres
tar declaración en causa que se le sigue cón P edro Trillo por le
siones entre s í ; bajo apercibim iento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 1377

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

En la sesión de la Cámara de los Comunes cele
brada el 19 , Lord Castlreagh comunicó la contesta
ción de la Reina al mensaje de la Cámara. S. M. 
manifestó hallarse satisfecha de que la Cámara haya 
puesto en práctica un sistema destinado á desarro
llar relaciones ventajosas para Francia é Inglaterra, 
y que harán más estables las condiciones de la paz.

Anuncia la G aceta N acional de Berlín que el 
despacho expedido por el Gobierno francés exami
nando la cuestión de Saboya, se ha recibido en aque
lla capital y comunicado por el Embajador de Francia 
al Ministro de Negocios extranjeros, M. de Schlenitz.

Escriben de Francfort á la Correspondencia H a- 
vets que la sesión celebrada el 17 por la Dieta pue
de ser considerada como una de las más im portantes 
desde la continuación de los debates de la Asamblea 
en el presente período legislativo. Hallábase excita
da la curiosidad pública por saber que el Represen
tante prusiano debía formular una manifestación 
encaminada á presentar el dictámen de su Gobierno 
en el asunto de la Hesse electoral.

En efecto, M. Usedom comenzó invitando á la co
misión de que forma parte á que someta á nuevo 
exám en su informe y proyecto. La comisión, de 
acuerdo con la mayoría de la Asamblea, contestó que 
no podia acceder á los deseos del Gabinete de Berlin, 
y M. Usedom pidió por último el restablecimiento de 
la Constitución de 1831, abolida, como es sabido, á 
consecuencia del movimiento popular de 1849 en la 
Ilesse electoral.

INTERIOR
M ADRID 2 5  DE M ARZO .

SÜSCRICION POPULAR
EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA DE AFRICA.
Lista de las personas que se han suscrito el 24 de Marzo de 1860 en el Banco de España, con expresión de las cantidades que han entregado.

Reales vellón.

D. Jorge Ostmann, Cónsul de España en P a -  
lerm o...............................    400

Excmo. Sr. D. Francisco Javier de Istúriz, Mi
nistro Plenipotenciario de España en Lóndres. 150.701

Importa lo recaudado h o y   151.101
Idem en los dias anteriores  4.022.936,29

Total recaudado hasta el d ia   4.174.037,29

Madrid 24 de Marzo de 1860. =  El Cajero general del Banco,
Manuel Diaz Moreno de V ivar.

MADRID.—En la Capilla de Palacio hay por las tar
des novena de Dolores, alternando en la predicación varios 
oradores distinguidos. Da principio á las seis, y  á la con
clusión se canta un solemne Stabat Mater.
 En el trozo del ferro-carril del N orte , inmediato á
Madrid , se ha aumentado últimamente el número de tra
bajadores, y se cree que, continuando las obras sin interrupción, podrá quedar terminada la via hasta el Escorial para fines de este año.
  Desde el 11 al 17 del corriente circularon por el
ferro-carril de Madrid á Alicante 9.796 viajeros, y por 
el de Madrid á Guadalajara 4.897. La explotación general de la primera via produjo 1.055.095 rs, 62 cénts., y  la de la segunda 54.878,99.
. S a n t o s  d e l  d ía .— Domingo de Pasión.—La Anuncia
ción de Nuestra Señora y Encarnación del Hijo de Dios, 
y San Dimas el Buen Ladrón.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas benedictinas de San Plácido.
MÁLAGA 21 de Marzo.—El domingo se hizo en el 

hospital militar de Santo Domingo la extracción de una 
bala á un artillero de los que se hallan heridos en aquel 
establecimiento: esta operación, difícil y  comprometida á causa ^  hallarse la bala en el cuello y  en la inmediación de vasos muy importantes, fué ejecutada por el entendi
do Médico militar D. Angel Sánchez Pantoja con la pe
ricia de que tiene dadas repetidas muestras en otras ocasiones: el herido, que sufrió la operación con notable valor y sangre fría, se encuentra muy aliviado, según ayer tarde tuvimos ocasión de observar al visitar ebhos- pital indicado, que por cierto se encuentra en el estado más brillante. Todos sus salones, grandes y bien dispues
tos , no carecen de cuanto es necesario para comodidad 
de los enfermos, y estos se hallan asistidos con todo el 
esmero y  solícito cuidado que puede observarse en los hos
pitales mejor montados, 110 solo de España, sino del ex
tranjero, y  la sala de los Sres. Oficiales recientemente e stablecida, es digna de llamar la atención por lo espacioso 
del local, sus buenas luces y vefitilacion, así como por e l lujo de sus camas. (Correo de Andalucía.)

SEVILLA 22 de Marzo.—Según nos escriben de Córdoba, llegó á dicha capital en el tren de la mañana del 
19 el Excmo. Sr. Marqués de Novaliches, General en Jefe del tercer ejército y distrito, con objeto de revistar el se
gundo batallón del regimiento infantería de Africa, com 
puesto la mayor parte de quintos, y los escuadrones del de Farnesio que se hallan en la misma, á cuyo acto 
asistió una numerosa concurrencia de dicha población presentándose las fuerzas con una brillantez que honra 
en gran manera á  los Jefes y  Oficiales de ambos cuerpos 
á quienes llamó S. E. para hacerles presente que habia 
visto con sumo agrado los adelantos que en tan corto 
tiempo habían obtenido los quintos, inculcándoseles los 
principios de la ordenanza, de que S. E. es tan fiel observador. (Porvenir.)

BOLETIN DE TEATROS.
Como paréntesis á' las funciones del célebre prestidi

gitador Herrm ann, volvió á ponerse en escena M arina en el teatro de la Zarzuela con gran satisfacción del público que llenaba el coliseo, y que aplaudió repetidas veces al Sr. Salas, inimitable en el papel que caracteriza 
y representa á la perfección en dicha obra.—Bien el tenor Sanz , pues más que bien es hacerse oir con agrado después de los triunfos alcanzados en Marina por el siempre aplaudido Font. v
—— Representóse anoche en el teatro del Príncipe por primera v e z  en la actual temporada el drama en tres actos,

%

que Con el titulo de ¡Es un ángel! escribió hace años D. Ceferino Suarez Bravo para Doña Matilde D iez: esta 
eminente actriz recibió nuevas muestras de simpatía y  
entusiasmo de la numerosa concurrencia que asistió á la representación, habiendo sido llamada al palco escéni
co , lo mismo que la señorita Hijosa y demas actores que contribuyeron al éxito de la función.

anuncios.
COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.—El Consejo de Administración de esta sociedad ha acor

dado que la junta general ordinaria de accionistas, correspondiente al presente a ñ o , se celebre el dia 31 de 
Mayo próxim o, á la una de la tarde, en el domicilio de la compañía , calle del Turco , núm. 6.

Conforme á lo dispuesto en los estatutos, la junta se 
compondrá de los 150 accionistas que reúnan mayor nú
mero de acciones, siempre que estas no bajen de 50.

Los que aspiren á formar parte de ella deberán depo
sitar sus acciones con 30 dias de anticipación , ó sea án- 
tes del dia 1.° de dicho mes de Mayo, en Madrid en la 
Caja de la sociedad; en provincias en la de las sucursa
les ó Agencias de la misma , y en París en la de la su
cursal , rué de Provence, núm. 50.

Madrid 22 de Mayo de 4860. =  El Administrador-Di
rector, Luis Guílhou. 1443—1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de administración, 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 35 de los estatutos , ha acordado que la junta general de señores 
accionistas, correspondiente ai presente año, tenga lugar en el domicilio de la compañía (estación de Atocha) á las doce del dia 31 de Mayo próximo.

, Con arreglo á lo que establece el art. 32 de los estatutos , dicha junta se compondrá de los 150 señores ac
cionistas que reúnan el mayor número de acciones, siempre que este número no sea menor de 50 por cada uno.

Losque se hallen en este caso y quieran tomar parte en la junta deberán depositar en Madrid, en la caja de 
la compañía, ó en P arís, en la de los Sres. de Rothscbild 
hermanos, un mes ántes de la reunión , las acciones que les den derecho de asistencia.

Al entregar sus acciones los señores accionistas re
cibirán un resguardo nominativo en que conste el dia y 
hora en que hayan depositado sus acciones en una de 
las cajas precitadas.

Si hubiese accionistas que tuviesen un número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el depósito con anterioridad.

Madrid 24 de Marzo de 1860==»EI Director general, 
Prompt de Madiedo. 1514—3

D. ANTONIO SANTOS GARCIA Y D. AGAPITO BE- n ito , vecinos de la villa de N avalcarnero, provincia de 
Madrid, albaceas y testamentarios exfrajudicialinente nombrados por José Martin González Crespo, difunto, 
vecino que fué de la precitada v illa , citan por término 
de 30 dias , á contar desde el en que tenga efecto la inserción de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de 
la provincia , á Nicolás Martin González Crespo , herma- * 
no del difunto José, vecino de Jerez de la Frontera, p á  
los hijos legítim os, para que se presenten habilitados con 
los documentos justificativos de su parentesco á recibir 
la herencia relicta por su difunto hermano ó tio; en in
teligencia de que de no hacerlo usarán de sus faculta
des de que el testador los autorizó.

A nombre de los testamentarios D. Antonio Santo3 
García y D. Agapito Benito , Felipe de Cubas. 1442

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDDBA A 
Sevilla.— Por acuerdo del Consejo de administración y 
de conformidad á los artículos 38 y 39 de los estatutos, la junta general ordinaria tendrá lugar el dia 22 de Ma
yo próxim o, á la una de la tarde, en el domicilio de la 
sociedad, calle de Fuencarral, núm. 2, cuarto principal.

Los señores accionistas que deseen tomar parte en la 
junta deberán depositar sus títulos en la caja de la com-
Í)añía , ó en Ja de Ja sociedad general de Crédito m ovi- iario español en Madrid, y en París en la caja de la sociedad de Crédito moviliario francés, hasta el dia 2 de Mayo, según dispone el art. 35 de dichos estatutos.Madrid 20 de Marzo de 1860 —El Secretario interino, Ramón Gómez y  Sarrais. 1463

PARA MANILA.— SALDRA A LA MAYOR BREVEDAD del puerto de Cádiz la fragata española Am érica , que se 
halla ya lista de su carena y ha forrado en cobre nuevo.

Admite carga á flete y  pasajeros, á quienes dará el 
trato más distinguido el Capitán D. R. Gordia y se des
pacha en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de 
Santa Catalina, núm. 8, y  en Cádiz por los Sres. D. Ig
nacio Fernandez de Castro y compañía. 1469—5

ARTILLERIA MODERNA DE MAR Y TIERRA, POR EL Coronel D. Emilio Bernaldez, Oficial de Ingenieros.
Véndese en la Dirección general de ingenieros, Palacio de Buena-Vista.
Reseña histórica de la guerra del Sur de Filipinas, por 

el Coronel D. Emilio Bernaldez, Oficial de Ingenieros. Un tomo con seis láminas.
Véndese en la Dirección de Ingenieros y en la librería de Baylü-Balliére, calle del Príncipe. 1517— 3

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— 

Acto primero y segundo de la ópera I Puritani. — Acto tercero de la ópera Luisa Miller.
T e a t r o  6e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y media de Ja 

tarde.—Dos mirlos blancos , comedia en tres actos,— Baile.— D. Esdrújulo.
A las ocho y media de la noche.— \Es un ángel! dra

ma en tres actos. — Baile.— Un tiberio, disparate en un acto.
T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las cuatro y 

media de la tarde.—La campana de la Almudaina, drama en tres actos.—Baile.—Fuera , sainete.
A las ocho y media de la noche .— El padre de los pobres , drama en cinco actos.
T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las cuatro y m e d i a r é  

la tarde. — Definitivamente la última función de presr tidigitacion por Mr. Herrmann, en el órden sig u ien te :
Primera parte.

El naipe general. El pañuelo viajero.
El palo y la naranja. La desaparición de dosper-La isla de los canarios. sonas.El contrabandista.

Descanso de media hora.
Segunda parte.

El banquero filantrópico. La silla eléctrica.
El conejo chino. Los anillos indianos.
La cocina indiana. El concierto mónstruo.

A las ocho y media de la noche.— Ultima función de 
prestidigitacion por el profesor Mr. Herrmann, en el órden siguiente:

Primera parte!
Suerte de naipes. La multiplicación de las bo*El hábil cazador. las.
La lavandera'. La doble vista (á peticiónEl pilón de azúcar. de muchas personas).El arlequín diabólico (au

tómata). ^
Descanso de media hora.

Segunda parte.
Una aparición. El arca de seguridad.
La pajarera. Una escena cómica.
La péndola y la campana Una desaparición, 

indiana. El concierto mónstruo.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .—A las ocho y m e d ia  de la  noche.—El juramento.
T h ú a t r e  f r a n j á is . 7-  No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de las Descalzas). — Ultimas funciones, que concluirán hoy domingo 25.—A las cuatro y mtdia de la tarde y á las ocho de la noche.— 

El incendio de Moscow. — San martino Dejk. — Aschaffem-  burg sur Mein. — Los famosos autómatas.— Nuevas vistas 
fundentes.— Los colores encantados.


